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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO ESTE AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LOS
INFANTES DEL DÍA 2 DE ENERO DE 2023

En Villanueva de los Infantes, a 2 de enero de 2023, siendo las 20:25 horas, se reúnen en el Salón
de Plenos los siguientes Sres. Concejales,  para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria
pública del Pleno de este Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes.

Sra. Alcaldesa-Presidenta
Dª Carmen María Montalbán Martínez

Sres. Concejales adscritos al Grupo Municipal Popular
D. José Francisco Valverde García
D. Mariano Luciano Flor
D. Pedro Manuel González Jiménez
Dª Ana Belén Rodríguez Gallego
D. Antonio Agudo Huéscar

Sres. Concejales adscritos al Grupo Municipal Socialista
D. Rosario Valero Villar
D. Francisco García Aparicio
D. Jesús García Mata
Dª María del Carmen Santos Martínez
(ausente Dª Encarnación Navarro González con causa justificada)
(ausente Dª María Luisa Gallego López sin causa justificada)

Sr. Concejal adscrito al Grupo Municipal Ciudadanos
D. Francisco Javier Peinado García

Sr. Secretario General (46.2.c) LBRL, 50 TRDLRL, 109 ROF y 3.2.d) RJFALHN)
D. Diego Valverde Moya

La Presidencia abre la sesión, declara válida su constitución por la asistencia de quórum y procede a
iniciar el Orden del día convocado por Decreto de Alcaldía n.º 25/2023 de 30 de enero de 2023.

Documento firmado electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad insertando  el  CVE  reflejado  al  margen izquierdo de  este
documento accediendo a www.villanuevadelosinfantes.es sede electrónica compartida.
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1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

La Presidencia pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación
al acta de la sesión anterior extraordinaria de 14 de diciembre de 2022.

No habiendo observaciones, se procede a la votación del acta siendo aprobada por unanimidad.

2.-  DAR CUENTA DEL PERÍODO MEDIO MEDIO DE PAGO DEL TRIMESTRE 4/2022 E INFORME DE
MOROSIDAD DE 2022.

La Presidencia da cuenta del informe de Tesorería General en relación al Periodo Medio de Pago
del 4º trimestre de 2022 y el Informe de Morosidad del 2022:

RATIO DE OPERACIONES
PAGADAS

RATIO DE OPERACIONES
PENDIENTES

PERIODO MEDIO DE PAGO
TRIMESTRAL (EN DÍAS)

3,81 1.837,83 7,60

PAGOS EN PERIODO

PMP
(EN DÍAS)

PAGOS EN PERIODO LEGAL PAGOS FUERA PERIODO LEGAL INTERESES DE DEMORA
Nº PAGOS IMPORTE Nº PAGOS IMPORTE Nº PAGOS IMPORTE

9,10 906 374.744,43 4 5.276,88 0 0

TIPO DE
CONTABILIDAD

FACTURAS O DOCUMNETOS JUSTIFICATIVOS PENDIENTES PAGO FINAL PERIODO

PMP PENDIENTES
(EN DÍAS)

EN PERIODO LEGAL FINAL FUERA PERIODO LEGAL FINAL
Nº PAGOS IMPORTE Nº PAGOS IMPORTE

Limitativa 2.155,50 0 0 2 660,00

3.- APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PLAN  PARCIAL  DE  MEJORA  EN  LA  TRAMITACIÓN  DE
DOCUMENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL SECOR DE SUELO URBANIZABLE SAUI-11 QUIÑÓN
INDUSTRIAL.

Por la Secretaría se procede a la lectura, en extracto, del dictamen favorable por unanimidad de la
Comisión de Obras y Administración General en sesión ordinaria de 2 de febrero de 2023.

La Presidencia expone la siguiente propuesta:

Documento firmado electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad insertando  el  CVE  reflejado  al  margen izquierdo de  este
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"Visto el Plan Parcial  de Mejora  del  SAUI-11 “Quiñón Industrial” de Villanueva de los Infantes,
firmado por el redactor técnico el 6 de junio de 2022 e informado por el Arquitecto Municipal.

Mediante Decreto de Alcaldía nº 230/2022 de 15 de junio de 2022 se dispuso lo siguiente:

-  Consultar  a  la Consejería de Desarrollo  Sostenible  si  el  Plan Parcial  de Mejora estaba
sujeto a algún tipo de evaluación  ambiental, cuya respuesta fue que "no precisa tramitación de
procedimiento de evaluación ambiental estratégica".

- Someter a información pública durante 20 días el Plan Parcial de Mejora, que se publicó
en el Tablón de Edictos, tras anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en el periódico La
Tribuna, no habiéndose presentado alegaciones de ningún tipo.

- Requirir informes de "órganos y entidades administrativos gestores de intereses públicos
afectados, a los efectos de dar cumplimiento al trámite de concertación interadministrativa".

Con los informes favorables de la Agencia del Agua, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, la
Delegación  Provincial  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Deportes  en  Ciudad  Real  y la
Dirección General  de  Carreteras  de la  Consejería  de Fomento,  éste  último estableciendo unas
consideraciones que ya se han incorporado en el Plan Parcial de Mejora de 26 de enero de 2023.

Ante el silencio hasta la fecha de la Delegación Provincial de la Consejería de Bienestar Social en
Ciudad Real y la Organización Nacional de Ciegos Españoles tras siete meses desde su solicitud y
puesto que la falta de emisión en plazo no interrumpirá la tramitación para la aprobación.

Dada  la  ausencia  pronunciamiento  de  la  Comisión  Regional  de  Ordenación  del  Territorio  y
Urbanismo, cuyo informe vinculante  es requerido por contener una diferente zonificación de las
zonas verdes, el cual podrá ser solicitado de nuevo con más autoridad por su homónima Provincial.

En base a los artículos 38-39 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanistica (LOTAU) y
137-139 del Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Planeamiento de la Ley 2/1998,  de 4 de junio,  de  Ordenación del  Territorio y  de la Actividad
Urbanística de Castilla-La Mancha (RPLOTAU), se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO:  Aprobar  inicialmente  el  Plan  Parcial  de  Mejora  del  SAUI-11  “Quiñón  Industrial”  de
Villanueva de los Infantes (ANEXO I).

Documento firmado electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad insertando  el  CVE  reflejado  al  margen izquierdo de  este
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SEGUNDO: Solicitar informe técnico-jurídico a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo sobre la adecuación del Plan a las determinaciones correspondientes de la ordenación
estructural definidas en el artículo 24.1 LOTAU, especialmente a las previstas en sus letras c) y f) y
en el artículo 19 RPLOTAU, especialmente a las previstas en sus números 3, 6 y 7, que deberá ser
evacuado en el plazo de 1 mes.

TERCERO: Entender la aprobación inicial  legalmente otorgada también en calidad de definitiva,
cuando el informe vinculante anteriormente mencionado sea en sentido absolutamente favorable. 

CUARTO: Notificar al redactor técnico y trasladar a Arquitectura y Negociado de Urbanismo."

La Presidencia justifica la propuesta con la necesidad de recibir el informe de Cultura en este tema
importante con informe favorable de Carreteras para eliminar las rotondas. Añade que ha sido un
trabajo largo, que ya se había intentado en ocasiones anteriores, pero que ha sido ahora cuando se
ha comprado el terreno y se ha licitado la redacción del plan ya remitido a los organismos precisos.

La Portavocía del Grupo Municipal Socialista no se opone a la mejora que conlleve un ahorro en
coste y tiempo, pero avisa que los trámites son para todos y no está bien que una administración
critique a otra cuando ella también requiere cosas que los particulares pueden estimar absurdas.

La Presidencia reconoce que es cierto, pero que la queja provoca a veces cambios en la burocracia,
como las normas subsidiarias que se limitaron al mínimo legal para facilitárselo a los vecinos.

Finalizado el debate, se procede a su votación ordinaria, aprobada la propuesta por unanimidad.

4.- APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE USO DE LA PISTA MUNICIPAL DE BAILE.

Por la Secretaría se procede a la lectura, en extracto, del dictamen favorable por unanimidad de la
Comisión de Obras y Administración General en sesión ordinaria de 2 de febrero de 2023.

La Presidencia expone la siguiente propuesta:

"Visto el Reformado-01 Proyecto Básico y de Ejecución redactado por los Arquitectos D. Santiago
Bermejo Oroz y D. Juan Carlos Gómez de Cózar, en el que se limita el aforo de la Pista Municipal de
Baile (Edificio Multifuncional Luis Merlo, Calle Bartolomé Jiménez Patón nº 3).

En base a los artículos 22.2.d), 49 y 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local (LBRL), se propone la adopción del siguiente acuerdo:

Documento firmado electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad insertando  el  CVE  reflejado  al  margen izquierdo de  este
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PRIMERO: Aprobar inicialmente el Reglamento de uso de la Pista Municipal de Baile.

El tecto íntegro quedará redactado con el siguiente tenor literal:

“REGLAMENTO DE USO DE LA PISTA MUNICIPAL DE BAILE
(Edificio Multifuncional Luis Merlo, Calle Bartolomé Jiménez Patón nº 3)

Artículo único.
El aforo de la Pista Municipal de Baile (Edificio Multifuncional Luis Merlo, Calle Bartolomé Jiménez
Patón nº 3), estando limitado por el Reformado-01 Proyecto Básico y de Ejecución redactado por
los Arquitectos D. Santiago Bermejo Oroz y D. Juan Carlos Gómez de Cózar, será el siguiente:

VERANO INVIERNO
1.249 personas 978 personas

”

SEGUNDO: Dar información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta
días para la presentación de reclamaciones y sugerencias a partir de su publicación en el Tablón de
Edictos y su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

TERCERO: Entender definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, en el caso de
que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, publicando el texto íntegro en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real y no entrando en vigor hasta que se haya publicado
completamente su texto y haya transcurrido el  plazo previsto  de 15 días hábiles a partir de la
recepción de la comunicación del acuerdo por la Administración General del Estado y la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, sin que hayan formulado requerimiento de anulación.

CUARTO:  Notificar  a  los  Arquitectos  y  trasladar  a  Arquitectura,  Informática,  Negociados  de
Urbanismo y Procedimiento y Policía Local."

La Presidencia justifica la propuesta para limitar el aforo del proyecto al tamaño de las puertas.

La Portavocía del Grupo Municipal Socialista pone el foco en los decimales como causa del error.

La Presidencia  califica de despropósito la  obra  dado el  dinero invertido y  la  inobservancia  de
normativa por parte de los proyectistas a quienes se les ha exigido una reforma para cumplir las
reglas de emergencias,  pero no las de efciencia energética o ruido que multiplicarían el coste.
Advierte, además, que se depurarán responsabilidades para que no todo lo paguen los ciudadanos.

Documento firmado electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad insertando  el  CVE  reflejado  al  margen izquierdo de  este
documento accediendo a www.villanuevadelosinfantes.es sede electrónica compartida.
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La Portavocía del Grupo Municipal Socialista puntualiza que el presupuesto empleado es de todos
y que esta obra ya provocó problemas a pesar de la buena intención vista la necesidad y el ahorro.

La Presidencia concluye que con el dinero de la climatización a utilizar en verano e invierno y de las
lonas que supuestamente se deberían cambiar cada 10 años, se podrían alquilar muchas carpas.

Finalizado el debate, se procede a su votación ordinaria, aprobada la propuesta por unanimidad.

5.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRA PARA REHABILITACIÓN DEL HOSPITAL DE SANTIAGO.

Por la Secretaría se procede a la lectura, en extracto, del dictamen favorable por unanimidad de la
Comisión de Obras y Administración General en sesión ordinaria de 2 de febrero de 2023.

La Presidencia expone la siguiente propuesta:

"Vista la Orden TMA/178/2022 del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de 28
de  febrero,  por  la  que  se  aprueban las  bases  reguladoras  de  la  concesión  de  ayudas  para  la
rehabilitación  de  edificios  de  titularidad  pública  y  la  convocatoria  para  la  presentación  de
solicitudes  por  el  procedimiento  de  concurrencia  competitiva  en  el  marco  del  Plan  de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicada en el BOE nº 60 de 11 de marzo de 2022.

Solicitada la subvención el 25 de abril de 2022 por Acuerdo de Junta de Gobierno en sesión de 21
de abril de 2022, en el que se aprobaba la documentación descriptiva del "Hospital de Santiago" y
subsanada el 24 de junio de 2022 tras requerimiento  presentado el 14 de junio de 2022 de la
Cordinadora del Programa de Impulso a la Rehabilitación de Edificios Públicos (PIRED).

Registrada el  27 de octubre de 2022 la resolución provisional  del  Director General  de Agenda
Urbana y Arquitectura,  aceptada la propuesta el  31 de octubre de 2022 mediante Decreto de
Alcaldía nº 332/2022 de 28 de octubre de 2022, donde se ordenó remitir la intervención a realizar
para la rehabilitación del edificio municipal a la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural,  y  notificada  la  resolución  definitiva  por  el  Secretario  General  de  Agenda  Urbana  y
Vivienda el 7 de diciembre de 2022.

Ante el Proyecto Básico presentado por el redactor técnico, el Estudio de Valoración Patrimonial
firmado por arqueólogos autorizados y el Informe Técnico redactado por el Arquitecto Municipal.

Documento firmado electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad insertando  el  CVE  reflejado  al  margen izquierdo de  este
documento accediendo a www.villanuevadelosinfantes.es sede electrónica compartida.
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En base a los artículos 27.1 de la Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La
Mancha (LPCCLM), Disposición Adicional 2.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público (LCSP) y 22.2.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local (LBRL), se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Remitir el expediente a la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural y al
Consorcio del Servicio Contra Incendios y Salvamento para su autorización previa a la aprobación
del proyecto de obras con los siguientes documentos:
- Proyecto Básico presentado por el redactor contratista.
- Estudio de Valoración Patrimonial firmado por arquólogos autorizados.
- Informe Técnico redactado por el Arquitecto Municipal.

SEGUNDO: Notificar al redactor técnico y trasladar a Arquitectura y Negociado de Urbanismo."

La Presidencia justifica la propuesta en la premura de la subvención que es por lo se retrasó el
Pleno para tener el proyecto y remitirlo a Patrimonio y Emergencias antes de licitar y ejecutar.

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, aprobada la propuesta por unanimidad.

6.- MODIFICACIÓN FORMAL DEL RÉGIMEN DE LAS RETRIBUCIONES EN LOS COMPLEMENTOS DE
LA POLICÍA LOCAL.

Por la Secretaría se procede a la lectura, en extracto, de la retirada del expediente por unanimidad de
la Comisión de Obras y Administración general en sesión ordinaria de 2 de febrero de 2023.

La Presidencia pide la retirada de este expediente incluido en el orden de día, a efecto de que se
incorporen  al  mismo  un  nuevo  informe  jurídico,  además  de  los  informes  de  Policía  Local  y
Secretaría, éste último desfavorable, en base al artículo 92.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre,  por el  que se aprueba el  Reglamento de Organización,  Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales (ROF).

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, aprobada la retirada por unanimidad.

Documento firmado electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad insertando  el  CVE  reflejado  al  margen izquierdo de  este
documento accediendo a www.villanuevadelosinfantes.es sede electrónica compartida.
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7.- MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  N.º  2  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA (IVTM).

Por la Secretaría se procede a la lectura, en extracto, del dictamen favorable por mayoría absoluta de
4 votos afirmativos de los Grupos Municipales Popular y Ciudadanos y 3 abstenciones del Grupo
Municipal Socialista de la Comisión de Hacienda y Asuntos Económicos en sesión ordinaria de 2 de
febrero de 2023.

La Presidencia expone la siguiente propuesta:

"En base a los artículos 15-19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) y 22.2.d) de la
Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local  (LBRL),  se  propone  la
adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO:  Aprobar  inicialmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  n.º  2  reguladora  del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM).

El texto íntegro de la ordenanza quedará redactado conforme al tenor literal del ANEXO II.

SEGUNDO: Ordenar su exposición al público en el Tablón de Edictos y su anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ciudad Real por 30 días hábiles, dentro de los cuales los interesados
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO:  Entender  definitivamente  aprobado  el  acuerdo,  en  el  caso  de  que  no  se  hubieran
presentado reclamaciones,  publicando el  texto íntegro en el  Boletín Oficial  de  la  Provincia  de
Ciudad Real, sin que entren en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación.

CUARTO: Trasladar a Intervención, Tesorería, Informática y Negociados de Rentas y Procedimiento"

La Presidencia justifica la propuesta como una bonificación a los coches eléctricos e híbridos.

La Portavocía del Grupo Municipal Socialista considera escasos los porcentajes.

La Presidencia declara que en esta misma sesión ya se están bajando dos tributos.

Finalizado  el  debate,  se  procede  a  su  votación  ordinaria,  aprobada  la  propuesta  por  mayoría
absoluta de 7 votos afirmativos de los Grupos Municipales Popular y Ciudadanos y 4 abstenciones
del Grupo Municipal Socialista.

Documento firmado electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad insertando  el  CVE  reflejado  al  margen izquierdo de  este
documento accediendo a www.villanuevadelosinfantes.es sede electrónica compartida.
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8.- MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  N.º  32  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALBERGUE MUNICIPAL.

Por la Secretaría se procede a la lectura, en extracto, del dictamen favorable por mayoría absoluta de
4 votos afirmativos de los Grupos Municipales Popular y Ciudadanos y 3 abstenciones del Grupo
Municipal Socialista de la Comisión de Hacienda y Asuntos Económicos en sesión ordinaria de 2 de
febrero de 2023.

La Presidencia expone la siguiente propuesta:

"En base a los artículos 15-19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) y 22.2.d) de la
Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local  (LBRL),  se  propone  la
adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal n.º 32 reguladora de la tasa
por la prestación del servicio de albergue municipal.

La tarifa del artículo 7 quedará redactada con el siguiente tenor literal:

“- Por la utilización del albergue municipal por persona y día: 2,5€”

SEGUNDO: Ordenar su exposición al público en el Tablón de Edictos y su anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ciudad Real por 30 días hábiles, dentro de los cuales los interesados
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO:  Entender  definitivamente  aprobado  el  acuerdo,  en  el  caso  de  que  no  se  hubieran
presentado reclamaciones,  publicando el  texto íntegro en el  Boletín Oficial  de  la  Provincia  de
Ciudad Real, sin que entren en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación.

CUARTO: Trasladar a Intervención, Tesorería, Informática y Negociados de Rentas y Procedimiento"

La Presidencia justifica la propuesta comunicando que se baja a la mitad la tasa.

La Portavocía del Grupo Municipal Socialista solicita información de si son los agricultores los que
lo piden, de a quién se les liquida la tasa y de cuántos usuarios ha habido en aceituna y vendimia.

La Presidencia confirman que son los agricultores quienes lo solicitan, que hay un responsable que
se hace cargo de pagar y que en vendimia se llenó una sala y ahora solo hay un pequeño grupo. 

Documento firmado electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad insertando  el  CVE  reflejado  al  margen izquierdo de  este
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Finalizado  el  debate,  se  procede  a  su  votación  ordinaria,  aprobada  la  propuesta  por  mayoría
absoluta de 7 votos afirmativos de los Grupos Municipales Popular y Ciudadanos y 4 abstenciones
del Grupo Municipal Socialista.

9.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO N.º 1/2023.

Por la Secretaría se procede a la lectura, en extracto, del dictamen favorable por unanimidad de la
Comisión de Hacienda y Asuntos Económicos en sesión ordinaria de 2 de febrero de 2023.

La Presidencia expone la siguiente propuesta:

"Visto el informe fiscalizador de Intervencion favorable a la iniciativa de Alcaldía por tratarse de
obligaciones  derivadas  de  compromisos  de  gastos  debidamente  adquiridos  en  ejercicios
anteriores.

En base a los artículos 176.2.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), 60.2 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrollla el Capítulo I del Título VI de la Ley
39/1998, de 28 de diciembre, reuladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos
(RDDLHL), 23.1.e) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local (TRDLRL) y
50.12 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Orfanización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), se propone la
adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Aprobar el Reconocimiento extrajudicial de crédito n.º 1/2023 de las siguientes facturas:

N.º FACTURA PROVEEDOR € EXTRACTO

R22/225352 A.EMBARBA S.A.- ASCENSORES 87,93
IMPORTE FACTURA Nº R22/225352  POR EL  SERVICIO  DE
MANTENIMIENTO  DEL  ASCENSOR  EN  COLEGIO  PUBLICO
GARCIA BELLIDO DICIEMBRE 2022

R22/225400 A.EMBARBA S.A.- ASCENSORES 84,46
IMPORTE FACTURA Nº R22/225400  POR EL  SERVICIO  DE
MANTENIMIENTO  DEL  ASCENSOR  EN  CASA  RUEDA
DICIEMBRE 2022

Emit-/580 ALIMENTACION MACEYAL, S.L. 177,77
IMPORTE  FACTURA  Nº  580  SUMINISTROS  PARA  DIA  DEL
PILAR

Emit-/581 ALIMENTACION MACEYAL, S.L. 187,69
IMPORTE FACTURA Nº 581 SUMINISTROS PARA CARRERA
SAN SABINO. ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Emit-/582 ALIMENTACION MACEYAL, S.L. 91,85
IMPORTE  FACTURA  Nº  582  SUMINISTROS  PARA  ACTO
INAGURACIÓN COLECCIÓN ETNOGRAFICA

Documento firmado electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad insertando  el  CVE  reflejado  al  margen izquierdo de  este
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SERIE 
D/D/202200497

ANDALUZA DE TRATAMIENTOS HIGIENE, 
S.A.

975,20
IMPORTE  FACTURA  Nº   D/D/202200497  DESRATIZACION,
DESINSECTACION, DESINFECCION, CONTROL LEGIONELA Y
CAPTURA DE PALOMAS DICIEMBRE 2022

A/866 ANTONIO CARRION HUERTAS 35,30
IMPORTE  FACTURA  Nº  A/886  SUMINISTROS  VARIOS  DE
FERRETERIA Y OTROS. PARQUES Y JARDINES

21/0198
ASOCIACION DE LOS PUEBLOS MAS 
BONITOS DE ESPAÑA

360,00
IMPORTE  FACTURA  Nº  21/0198  ASISTENCIA  ASAMBLEA
PUEBLOS MÁS BONITOS DE ESPAÑA

AF202212959 ASPY FORMACION, SL 320,00
IMPORTE  FACTURA  Nº  AF202212959  CURSO  SEGURIDAD
EN EL USO DE PLATAFORMAS ELEVADORAS

FE22137027180229 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 132,96 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027204776 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 105,64 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027205345 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 123,90 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027211408 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 56,26 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027212807 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 420,89 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027214868 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 50,37 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027216137 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 146,65 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027219380 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 116,67 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027228193 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 28,25 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027269959 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 138,23 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027269964 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 30,91 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027269988 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 182,11 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027475780 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 79,35 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027486565 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 113,24 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027489140 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 36,41 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027502731 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 496,39 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027511712 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 415,01 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027528740 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 18,02 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027851635 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 287,46 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137027855373 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 17,47 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137028136105 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 7,72 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137028145443 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 9,40 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137028518517 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 198,16 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137029140689 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 193,28 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137029140722 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 221,60 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137029141557 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 4,65 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22137029141616 COMERC.REGULADA, GAS & POWER, S.A. 4,59 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

Emit-/74 FRANCISCO JAVIER APARICIO CAPILLA 990,61
IMPORTE  FACTURA  Nº  74  SUMINISTRO  DE  TROFEOS,
MEDALLAS Y OTROS ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Emit-/576 GUERRERO LOPEZ RAMON.- 213,86
IMPORTE  FACTURAS  Nº  576  PLACAS  DE  CRISTAL  PARA
HOMENAJE ALCALDES.

Emit-/575 GUERRERO LOPEZ RAMON.- 9,90
IMPORTE  FACTURA  Nº  575  SOPORTE  GUITARRA  PARA
ESCUELA DE MUSICA

Emit-/574 JOSE LUIS PACHECO PEREZ 33,00
IMPORTE  FACTURA  Nº  574  SUMINISTRO  DE  SOLETILLAS
PARA CARRERA SAN SABINO

Documento firmado electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad insertando  el  CVE  reflejado  al  margen izquierdo de  este
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ACTA
PLENO

1/220224 JULIAN MATAMOROS SANCHEZ MORENO 143,99
IMPORTE  FACTURA  Nº  220224  TRABAJOS  DE  IMPRENTA
PARA MUSEO ETNOGRAFICO

PUB12/220069 LA TRIBUNA DE CIUDAD REAL, S.A. 695,75
IMPORTE  FACTURA  Nº  PUB12/220069  AYTO  INFANTES
SUPLEMENTO PÒR ANUNCIO ACTOS DE NAVIDAD

FE22321409980192 NATURGY IBERIA, S.A. 261,86 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433853 NATURGY IBERIA, S.A. 670,81 FRA.MES DE DICIEMRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433854 NATURGY IBERIA, S.A. 1.871,10 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433858 NATURGY IBERIA, S.A. 5.523,14 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433859 NATURGY IBERIA, S.A. 1.002,71 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433860 NATURGY IBERIA, S.A. 1.205,51 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433861 NATURGY IBERIA, S.A. 549,09 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433862 NATURGY IBERIA, S.A. 151,37 IRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433863 NATURGY IBERIA, S.A. 964,64 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433864 NATURGY IBERIA, S.A. 153,26 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433865 NATURGY IBERIA, S.A. 207,72 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433866 NATURGY IBERIA, S.A. 118,13 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409715426 NATURGY IBERIA, S.A. 517,72 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409980188 NATURGY IBERIA, S.A. 97,95 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409980189 NATURGY IBERIA, S.A. 120,73 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409980191 NATURGY IBERIA, S.A. 1.172,80 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433855 NATURGY IBERIA, S.A. 587,14 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433857 NATURGY IBERIA, S.A. 619,65 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433867 NATURGY IBERIA, S.A. 425,87 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321408970722 NATURGY IBERIA, S.A. 348,43 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433856 NATURGY IBERIA, S.A. 727,00 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433868 NATURGY IBERIA, S.A. 636,59 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433869 NATURGY IBERIA, S.A. 533,69 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433870 NATURGY IBERIA, S.A. 426,09 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433871 NATURGY IBERIA, S.A. 216,52 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409433872 NATURGY IBERIA, S.A. 167,46 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409715422 NATURGY IBERIA, S.A. 226,26 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409715423 NATURGY IBERIA, S.A. 629,18 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409715424 NATURGY IBERIA, S.A. 812,91 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409715425 NATURGY IBERIA, S.A. 224,06 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409715427 NATURGY IBERIA, S.A. 325,30 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409715428 NATURGY IBERIA, S.A. 287,97 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409715429 NATURGY IBERIA, S.A. 621,54 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409715430 NATURGY IBERIA, S.A. 445,78 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409715634 NATURGY IBERIA, S.A. 311,50 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409715659 NATURGY IBERIA, S.A. 338,17 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321409980190 NATURGY IBERIA, S.A. 238,85 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

FE22321410264172 NATURGY IBERIA, S.A. 581,51 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

Documento firmado electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad insertando  el  CVE  reflejado  al  margen izquierdo de  este
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ACTA
PLENO

FE22321410264173 NATURGY IBERIA, S.A. 136,63 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

RE22326001370674 NATURGY IBERIA, S.A. 1.165,99 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

RE22326001370675 NATURGY IBERIA, S.A. 261,36 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

RE22326001370676 NATURGY IBERIA, S.A. 109,44 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

RE22326001370677 NATURGY IBERIA, S.A. 64,17 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

RE22326001370678 NATURGY IBERIA, S.A. 64,17 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

RE22326001370679 NATURGY IBERIA, S.A. 105,67 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

RE22326001370680 NATURGY IBERIA, S.A. 4.885,99 FRA.MES DE DICIEMBRE, IMPORTE DE ENERGIA ELECTRICA.

P/4476 POMPAS Y REGALOS, S.L. 15,80
IMPORTE FACTURA Nº P/4476 VELA CANDELABRO MUSEO
ETNOGRAFICO

4003583756
SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y 
TELEGRAFOS S.A.

160,86
IMPORTE  FACTURACION SERVICIOS  POSTALES  DICIEMBRE
2022

Emit-/1149 SURIDAN S.L. 87,56
IMPORTE FACTURA Nº 1149 SUMINISTROS PARA VERBENA
MAYORES. FERIA Y FIESTAS 2022

Emit-/1150 SURIDAN S.L. 120,73
IMPORTE FACTURA Nº 1150 SUMINISTROS PARA VERBENA
MAYORES. FERIA Y FIESTAS 2022

SEGUNDO: Dar traslado a Intervención y Tesorería."

La Presidencia justifica la propuesta por ser facturas del año pasado que se han emitido ya en 2023

No habiendo debate, se procede a su votación ordinaria, aprobada la propuesta por unanimidad.

10.- DAR CUENTA DE DECRETOS.

La Presidencia da cuenta de los siguientes Decretos de Alcaldía:

N.º FECHA EXPEDIENTE SIGEM EXTRACTO

339 04/11/2022 INFANTES2022/8150 Personal. Proceso selectivo Administrativo OEP 2021.
Decreto renuncia interino. MARG.

340 09/11/2022 INFANTES2022/8309 FACTURACIÓN. GASTO MENOR Y MAYOR OCTUBRE 4

341 10/11/2022 INFANTES2022/8249 Personal. Bolsa interinos Monitor Escuelas Deportivas
2022. Nombramientos.

342 15/11/2022 INFANTES2022/8431 FACTURACIÓN. GASTO MENOR Y MAYOR NOVIEMBRE 1

343 15/11/2022 INFANTES2022/8441 SUBVENCIONES. APROBACIÓN SUBVENCIÓN 11/2022.
CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL "INFANTES FÚTBOL-SALA"

344 15/11/2022 INFANTES2022/8442 SUBVENCIONES. APROBACIÓN SUBVENCIÓN 12/2022.
CLINIC CLUB DE FÚTBOL INFANTES

345 15/11/2022 INFANTES2022/8440 SUBVENCIONES. APROBACIÓN SUBVENCIÓN 10/2022.
ASOCIACIÓN "GRUPO ARTÍSTICO-LITERARIO LUCIÉRNAGA"

Documento firmado electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad insertando  el  CVE  reflejado  al  margen izquierdo de  este
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ACTA
PLENO

N.º FECHA EXPEDIENTE SIGEM EXTRACTO

346 15/11/2022 INFANTES2022/8439 SUBVENCIONES. APROBACIÓN SUBVENCIÓN 9/2022.
ASOCIACIÓN CULTURAL TERESA PANZA

347 16/11/2022 INFANTES2022/8445 SUBVENCIONES. APROBACIÓN SUBVENCIÓN 14/2022. X
TORNEO PISTO "INFANTES FÚTBOL-SALA"

348 16/11/2022 INFANTES2022/8443 SUBVENCIONES. APROBACIÓN SUBVENCIÓN 13/2022.
CLINIC CLUB BALONCESTO INFANTES

349 16/11/2022 INFANTES2022/8446

SUBVENCIONES. APROBACIÓN SUBVENCIÓN 15/2022.
UNIVERSIDAD LIBRE DE INFANTES LITERARIA DE

PENSAMIENTO CIENTÍFICO Y DE LAS ARTES "SANTO TOMÁS
DE VILLANUEVA"

350 16/11/2022 INFANTES2022/8447 SUBVENCIONES. APROBACIÓN SUBVENCIÓN 16/2022.
HERMANDAD DE SAN CRISTOBAL Y SAN MIGUEL

351 17/11/2022 INFANTES2022/8148 Funcionamiento. Convocatoria sesión ordinaria Junta de
Gobierno 17/11/2022.

352 24/11/2022 INFANTES2022/8039
Subvención. Subvenciones para la gestión del

funcionamiento de los centros de la mujer y los recursos de
acogida en Castilla-La Mancha. 2023/2024. 42/2022

353 24/11/2022 INFANTES2022/8611 FACTURACIÓN. SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA MES DE
OCTUBRE

354 25/11/2022 INFANTES2022/8626 FACTURACIÓN. GASTO MENOR Y MAYOR NOVIEMBRE 2

355 29/11/2022 INFANTES2022/8673 SUBVENCIONES. JUSTIFICACIÓN EXPEDIENTE 4/2022
ASOCIACIÓN ARTISTAS PLASTICOS

356 29/11/2022 INFANTES2022/8676 Personal. Incapacidad permanente. FVG.

357 30/11/2022 INFANTES2022/8606 Funcionamiento. Convocatoria sesión ordinaria Junta de
Gobierno 01/12/2022.

358 01/12/2022 INFANTES2022/8731 FACTURACIÓN. GASTO MENOR Y MAYOR NOVIEMBRE 3

359 05/12/2022 INFANTES2022/8249 Personal. Bolsa interinos Monitor Escuelas Deportivas
2022. Nombramientos.

360 09/12/2022 INFANTES2022/8855 Personal. Adscripción funciones Coordinador Deporte.
Sustitución. FSM.

361 09/12/2022 INFANTES2022/8951 Personal. Bolsa Trabajo Administrativo. Decreto
Nombramiento. EHN.

362 10/12/2022 INFANTES2022/8961 Funcionamiento. Comisión de Hacienda y Asuntos
Económicos extraordinaria 14/12/2022.

363 10/12/2022 INFANTES2022/8960 Funcionamiento. Pleno extraordinario 14/12/2022.

364 13/12/2022 INFANTES2022/9017 Funcionamiento. Pleno y Comisión de Hacienda
extraordinarios 14/12/2022. Rectificación error hora.
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ACTA
PLENO

N.º FECHA EXPEDIENTE SIGEM EXTRACTO

365 13/12/2022 INFANTES2022/8974 Funcionamiento. Convocatoria sesión ordinaria Junta de
Gobierno 14/12/2022.

366 14/12/2022 INFANTES2022/9021 Funcionamiento. Pleno y Comisión de Hacienda
extraordinarios 14/12/2022. Nueva rectificación error hora.

367 15/12/2022 INFANTES2022/9050 Personal. Nombramientos SAD programa 2022. Decreto
nombramiento sustitución IV.

368 15/12/2022 INFANTES2022/3142 Funcionamiento. Delegación Alcaldía. Celebración
matrimonio civil. 17/12/2022. JVLR y MAP.

369 15/12/2022 INFANTES2022/7972 Organización y funcionamiento. Celebración matrimonio
civil 17/12/2022 JFGP y ANN.

370 16/12/2022 INFANTES2022/9082 Personal. Nombramientos SAD programa 2022. Decreto
nombramiento sustitución V.

371 16/12/2022 INFANTES2022/9085 FACTURACIÓN. GASTO MENOR Y MAYOR NOVIEMBRE 4

372 20/12/2022 INFANTES2022/9143 SUBVENCIONES. JUSTIFICACIÓN EXPEDIENTE 7/2022
ASOCIACIÓN AMAS DE CASA

373 22/12/2022 INFANTES2021/4063 ESTADÍSTICA. COMPROBACIÓN DE RESIDENCIA NÚM.
1/2021.

374 22/12/2022 INFANTES2022/9184
Urbanismo. Declaración de ruina física inminente. C/

Bartolomé Jiménez Patón, 5. Ref Catastral
9172009VH9897S0001OY

375 22/12/2022 INFANTES2022/9144 Personal. Bolsa Trabajo Administrativo. Decreto resolución
recurso reposición. NGS.

376 22/12/2022 INFANTES2022/9198 SUBVENCIONES. APROBACIÓN SUBVENCIÓN 18/2022.
CLINIC ATLETISMO

377 22/12/2022 INFANTES2022/9197 SUBVENCIONES. APROBACIÓN SUBVENCIÓN 17/2022.
CLUB DEPORTIVO ATLETISMO INFANTES

378 22/12/2022 INFANTES2022/9199
SUBVENCIONES. APROBACIÓN SUBVENCIÓN 19/2022.
COFRADIA NUESTRA SEÑORA DE LA ANTIGUA Y SANTO

TOMÁS DE VILLANUEVA

379 22/12/2022 INFANTES2022/9200 SUBVENCIONES. APROBACIÓN SUBVENCIÓN 20/2022.
AGRUPACIÓN CICLISTA BTT SANTO DOMINGO

380 23/12/2022 INFANTES2022/9206 SUBVENCIONES. JUSTIFICACIÓN EXPEDIENTE 9/2022
ASOCIACIÓN CULTURAL TERESA PANZA

381 23/12/2022 INFANTES2022/9252 Modificación Presupuestaria 6/2022. Generación de
créditos por ingresos

382 23/12/2022 INFANTES2022/9208 SUBVENCIONES. JUSTIFICACIÓN EXPEDIENTE 10/2022
ASOCIACIÓN CULTURAL LUCIERNAGA

383 27/12/2022 INFANTES2022/9287 FACTURACIÓN. SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA MES DE
NOVIEMBRE
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ACTA
PLENO

N.º FECHA EXPEDIENTE SIGEM EXTRACTO

384 27/12/2022 INFANTES2022/9289 SUBVENCIONES. JUSTIFICACIÓN EXPEDIENTE 2/2022
ASOCIACIÓN SOÑANDO JUNTO A ELENA

385 27/12/2022 INFANTES2022/9201 Personal. Plan Corresponsables. Nombramiento Ludoteca
Navidad 2022 MJVE.

386 27/12/2022 INFANTES2022/9281 Personal. Programa Escuelas Deportivas (Deporte 2023).
Decreto nombramientos.

387 27/12/2022 INFANTES2022/9196 Personal. Nombramientos SAD programa 2022. Decreto
nombramiento sustitución VI.

388 27/12/2022 INFANTES2022/9276 Personal. Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD 2023).
Decreto nombramientos.

389 28/12/2022 INFANTES2022/4600 Personal. Proceso selectivo plaza Educadora Social. OEP
extraordinaria.

390 28/12/2022 INFANTES2022/9311 Funcionamiento. Convocatoria sesión ordinaria Junta de
Gobierno 29/12/2022.

391 29/12/2022 INFANTES2022/9335 FACTURACIÓN. GASTO MENOR Y MAYOR DICIEMBRE 1
1 02/01/2023 INFANTES2023/5 Personal. Comisión Servicio Asistencia Social. AAM.

2 02/01/2023 INFANTES2022/9374 SUBVENCIONES. JUSTIFICACIÓN EXPEDIENTE 11/2022
CLINIC FUTBOL SALA

3 02/01/2023 INFANTES2022/9377 SUBVENCIONES. JUSTIFICACIÓN EXPEDIENTE 12/2022
CLINIC FUTBOL

4 02/01/2023 INFANTES2022/9381 SUBVENCIONES. JUSTIFICACIÓN EXPEDIENTE 18/2022
CLINIC ATLETISMO

5 02/01/2023 INFANTES2022/9379 SUBVENCIONES. JUSTIFICACIÓN EXPEDIENTE 13/2022
CLINIC BALONCESTO

6 02/01/2023 INFANTES2023/6 Personal. Proceso selectivo plaza Educadora Social. OEP
extraordinaria. Decreto nombramiento interinidad. VEG.

7 11/01/2023 INFANTES2023/313 Modificación Presupuestaria 7/2022. Transferencias de
Crédito entre mismas areas de gasto

8 11/01/2023 INFANTES2023/323 Funcionamiento. Convocatoria sesión ordinaria Junta de
Gobierno 12/01/2023.

9 17/01/2023 INFANTES2023/434 FACTURACIÓN. GASTO MENOR DICIEMBRE 2

10 17/01/2023 INFANTES2023/445 Modificación Presupuestaria 8/2022. Generación de
créditos por ingresos

11 18/01/2023 INFANTES2023/344
Personal. Proceso selectivo plaza Auxiliar Administrativo.
OEP 2022. Recurso Alzada Lista definitiva aprobados 1ª

prueba. SSM.
12 20/01/2023 INFANTES2023/509 FACTURACIÓN. GASTO MENOR Y MAYOR ENERO 1

Documento firmado electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad insertando  el  CVE  reflejado  al  margen izquierdo de  este
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ACTA
PLENO

N.º FECHA EXPEDIENTE SIGEM EXTRACTO

13 24/01/2023 INFANTES2023/528
Sanciones. Ordenanza de convivencia, seguridad ciudadana
y buen gobierno. originar desordenes en establecimiento

público. C.C.C.

14 24/01/2023 INFANTES2023/545 SUBVENCIONES. JUSTIFICACIÓN EXPEDIENTE 14/2022
TORNEO PISTO

15 24/01/2023 INFANTES2023/566 Justificación Subvención Nominativa Escuela Deportiva
Futbol Sala

16 24/01/2023 INFANTES2023/568 Justificación Subvención Nominativa Escuela Deportiva
Baloncesto

17 24/01/2023 INFANTES2023/586 Justificación Subvención Nominativa Escuela Deportiva
Atletismo

18 24/01/2023 INFANTES2023/585 Justificación Subvención Nominativa Escuela Deportiva de
Fútbol

19 25/01/2023 INFANTES2023/599 SUBVENCIONES. JUSTIFICACIÓN EXPEDIENTE 15/2022
UNIVERSIDAD LIBRE DE INFANTES

20 25/01/2023 INFANTES2023/413 Funcionamiento. Convocatoria sesión ordinaria Junta de
Gobierno 26/01/2023.

21 25/01/2023 INFANTES2023/541 Sanciones. Ordenanza de convivencia seguridad ciudadana
y buen gobierno. RUIDOS. A.R.P.

22 27/01/2023 INFANTES2022/6379 Personal. Proceso selectivo plaza Administrativo.
Ampliación OEP 2022.

23 30/01/2023 INFANTES2023/676 Funcionamiento. Comisión de Hacienda y Asuntos
Económicos 02/02/2023.

24 30/01/2023 INFANTES2023/675 Funcionamiento. Comisión de Obras y Administración
General 02/02/2023.

25 30/01/2023 INFANTES2023/674 Funcionamiento. Pleno 02/02/2023.
26 02/02/2023 INFANTES2023/747 FACTURACIÓN. PREMIOS DE NAVIDAD 2022/2023

11.- ESCRITOS Y COMUNICACIONES.

La Presidencia declara este punto desierto.

12.- MOCIONES DE GRUPOS MUNICIPALES.

La Presidencia declara este punto desierto.
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ACTA
PLENO

13.- INFORMACIÓN DE ALCALDÍA.

La Presidencia delega este punto a la Sra. Concejala delegada de Festejos que informa lo siguiente:

Concejalía de Igualdad:
- Organización curso “Discriminación múltiple y feminismo”.
- Conmemoracion Dia Internacional para la erradicacion de la violencia contra las mujeres. 25 de
noviembre. Teatro “El nervio de lo invisible”, dramaturgia de Julián Vigó.
- Charla “Masculinidades” a cargo de David Kaplun. 
- Clausura de la exposicion “Violencia de género inadvertida”.
- Muestra del proyecto “Nuestras mujeres con mayusculas”

Concejalía de Festejos:
- Encendido alumbrado navideño.
- Concursos Navidad: tik tok, ambientación de plazas y rincones, belenes, crea tu adorno navideño,
degustación de dulces navideños, balcones.
- Inauguración Belén municipal.
- Ludoteca navidad.
- Talleres infantiles y visita de Papá Noel, día 24 diciembre.
- II Torneo navideño FIFA 23.
- Visita de SSMM los Reyes Magos a las residencias de ancianos y ADIN.  Entrega de regalos a los
residentes.
- Divertilandia y tren turistico.
- Musical tributo a "Encanto, hablemos de Bruno”.
- Organización cabalgata Reyes.

Concejalía de Turismo:
- Villanueva de los Infantes se promociona en FITUR.
- Visita guiada a la Colección Etnográfica "Tradición en el Campo de Montiel".
- I Feria del Libro, Papel y Juguete antiguo en la Casa de Rueda de Villanueva de los Infantes.
- Exposición "Tradición en el Campo de Montiel". Colección Etnográfica en el Hospital de Santiago.
- La familia de Manuel Lucas "Pirulo" y el Ayuntamiento firman un acuerdo de cesión de las obras
del artista.
- Inaugurada la XVIII Edición de la Feria de Artesanía, ARTESANO y el Belén Municipal de Villanueva
de los Infantes.
- Reunión de la Mesa de Calidad dentro Sistema Integral de Calidad Turística en Destino (SICTED).

Documento firmado electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad insertando  el  CVE  reflejado  al  margen izquierdo de  este
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ACTA
PLENO

- Villanueva de los Infantes en Un País Mágico de TVE.
- La Casa de Rueda acoge la III Feria de Antigüedades y Almoneda de Villanueva de los Infantes.

Concejalía de Deportes:
- Maratón baloncesto infantil y absoluto.
- Torneo de padel y tenis infantil y adultos.
- Maratón de fútbol sala sub 18.
- Carrera de San Sabino Infantil y absoluto.
- Maratón de fútbol sala infantil.
- Torneo de bádminton Infantil y absoluto.
- Festival de ajedrez memorial José Manuel Villar.

Concejalía de Cultura:
- Representación del teatro la novia de D. Quijote.
- Concierto en honor a Santa Cecilia por la agrupación musical Santa Cecilia.
- También por la Banda de Cornetas y Tambores de Nuestro Padre Jesús Rescatado.
- Inocencio Arias presenta su último libro en Villanueva de los Infantes.
- Presentación del libro "El vuelo de los vencejos" de Manuel Rivas Cabezuelo.
- La Orden Literaria "Francisco de Quevedo" presenta un nuevo número de su revista Quevedalia.
- El Auditorio Municipal de la Encarnación acogió el Concierto de Navidad a cargo del coro Mansil
Nahar de Manzanares.
- El Club de Lectura de la Biblioteca Municipal “Quevedo” y la Asociación Cultural Teresa Panza
participan un año más en la programación navideña del Área de Cultura.
- La Escuela de Música Campo de Montiel ofrece su tradicional Recital de Navidad.
-  La  Alhóndiga  acoge  la  exposición  de  fotografía  "Poetas  con  luz  ambiente"  a  través  de  la
Universidad Popular.
- Concierto de Año Nuevo de la Orquesta Filarmónica de la Mancha.
- Concierto de Navidad a cargo de la Asociación de Folclore y Tradición Cruz de Santiago.
- Zambombá en la Plaza Mayor.

14.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

La Presidencia abre el turno de ruegos y preguntas, autorizándose las siguientes intervenciones:

Documento firmado electrónicamente.  Puede  comprobar  su  autenticidad insertando  el  CVE  reflejado  al  margen izquierdo de  este
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ACTA
PLENO

- La Portavocía del Grupo Municipal Socialista cuestiona el uso actual y muebles de la Casa Rueda.

El Sr. Concejal delegado de Turismo informa que se pretende acoger una muestra arqueológica y
los muebles que armonizan con el estilo están en exposición a solicitud de sus dueños.

- La Portavocía del Grupo Municipal Socialista pregunta dónde se va a poner la carpa de carnaval.

La Presidencia responde que casi al 100% en el Paseo.

- La Portavocía del Grupo Municipal Socialista se interesa por los asfaltados.

La Presidencia avisa que ya se ha licitado y se está esperando a que el tiempo lo permita hacer.

Por la Secretaría se admite que la demora ha sido por su culpa debido a la falta de personal.

- La Portavocía del Grupo Municipal Socialista llama la tención sobre la sartén del pisto.

La Presidencia recuerda que es de Turinfa, a quien se le cedía terreno municipal cuando lo solicitó,
y que si lo han cambiado de sitio será porque querían ponerla bajo cubierto.

- La Portavocía del Grupo Municipal Socialista se preocupa por el mercado medieval de noviembre.

El Sr. Concejal delegado de Turismo expone que en noviembre fue excepcional por la ausencia de
pisto y el Centenario que es cuando llega la carta puebla, pero se está valorando su organización.

Finalizado el  Orden del  día,  siendo las 21:10 horas,  la Presidencia declara concluido el  acto y
levanta la sesión, extendiéndose, por su orden y con su Visto Bueno, la presente acta certificada.

VºBº: LA ALCALDESA-PRESIDENTA Fdo: EL SECRETARIO
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1.1 ENCARGO 


El presente Plan Parcial de Mejora (PPM) se redacta por encargo del Ayuntamiento de 


Villanueva de los Infantes, que una vez adquirido el suelo incluido en el SAUI-11 definido en las 


Normas Subsidiarias Municipales de Planeamiento (NNSS) vigentes, pretende urbanizar una 


parte del sector. El ámbito a urbanizar a corto plazo se delimita en el propio PPM que divide el 


sector en dos unidades de actuación. Su ejecución se regulará mediante un Programa de 


Actuación Urbanizadora (PAU) de ejecución directa. 


1.2 MARCO NORMATIVO BÁSICO  


1.2.1 Legislación urbanística nacional 


 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 


de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.   


1.2.2 Legislación urbanística regional 


 Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010, por el que se aprueba el texto refundido de la 


Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística.  Última modificación:  LEY 


1/2022, de 14 de enero, de Medidas Tributarias y Administrativas de Castilla-La 


Mancha (DOCM 19/01/2022). 


 Decreto 248/2004, de 14/09/2004,  por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de 


la Ley 2/1998, de 4 de junio, de ordenación del territorio y de la actividad urbanística. Última 


modificación: Decreto 86/2018, de 20 de noviembre, de medidas para facilitar la actividad 


urbanística de la ciudadanía y los pequeños municipios (DOCM 30/11/2018). 


 Decreto 178/2010, de 01/07/2010, por el que se aprueba la Norma Técnica de Planeamiento 


para homogeneizar el contenido de la documentación de los planes municipales. DOCM  


07/07/2010. 


 Decreto 242/2004, de 27/07/2004, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico de 


la ley 2/1998, de 4 de junio, de ordenación del territorio y de la actividad urbanística. Última 


modificación: Decreto 86/2018, de 20 de noviembre, de medidas para facilitar la actividad 


urbanística de la ciudadanía y los pequeños municipios (DOCM 30/11/2018). 
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 Orden de 4/2020, de 8 de enero, de la Consejería de Fomento,  por la que se aprueba la 


instrucción técnica de planeamiento sobre determinados requisitos sustantivos que deberán 


cumplir las obras, construcciones e instalaciones en suelo rustico. Fecha de publicación: 


23/01/2020. 


 Decreto 29/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la 


Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 


Actividad Urbanística. Última modificación: Decreto 86/2018, de 20 de noviembre, de 


medidas para facilitar la actividad urbanística de la ciudadanía y los pequeños municipios 


(DOCM 30/11/2018). 


 Decreto 34/2011, de 26 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 


Urbanística del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 


Urbanística. Última modificación: Decreto 25/2019, de 2 de abril, por el que se regulan el 


Informe de Evaluación del Edificio y el Registro de Informes de Evaluación de Edificios en 


Castilla-La Mancha y se adoptan medidas en materia de vivienda protegida (DOCM 


11/04/2019). 


1.2.3 Legislación sobre medio ambiente 


 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Última modificación: Real 


Decreto-Ley 6/2022, BOE 30/03/2022 


 Ley 2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación Ambiental de Castilla-La Mancha. DOCM 


13/02/2020. Última modificación: Ley 4/2021 DOCM 30/06/2021. 


1.2.4 Legislación de carreteras 


 Ley 9/1990, de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos de Castilla-La Mancha 


 Reglamento de Carreteras, aprobado por Decreto 1/2015, de 22 de enero 


 Decreto 25/2015, de 7 de mayo, por el que se actualiza el catalogo de la Red de Carreteras 


de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 


 Orden Circular 1/2019, sobre Accesos a Carreteras Autonómicas 
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1.3 DETERMINACIONES DE LAS NNSS VIGENTES 


Las NNSS se aprobaron definitivamente el 12 de junio de 1996, son por lo tanto anteriores a la 


LOTAU. El ámbito del sector SAUI-11 está afectado por la modificación puntual nº 3 (DOCM  


12/07/2005), que eliminó una de las tres glorietas previstas inicialmente por las NNSS en el 


límite del SAUI-11 por estar demasiado próxima a la existente en la intersección de las carreteras 


CM-412 y CM-3127. 


En la página siguiente comparamos la ordenación prevista en 1996 y la vigente de 2005. A 


continuación incluimos copia de la ficha resumen del sector. 


 


Original aprobado en 1996 (ficha resumen) 
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Modificación puntual nº 3 
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Ficha del sector 1 
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Ficha del sector 2 
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1.4 CARTOGRAFÍA 


La base cartográfica sobre la que se apoya en PPM está formada por tres fuentes: 


1. Un levantamiento topográfico realizado en marzo de 2021 por el Ingeniero Técnico en 


Topografía D. Raúl Vaquero Izquierdo por encargo del Ayuntamiento. 


2. La base gráfica catastral. 


3. El modelo digital del terreno MDT02 2ª Cobertura del Centro Nacional de Información 


Geográfica (CNIG), con paso de malla formando una cuadrícula de 2 x 2 m. 


Toda la información cartográfica está referenciada en coordenadas ETRS89 UTM30N 


1.5 DELIMITACIÓN DEL SECTOR. FINCAS Y PROPIETARIOS AFECTADOS 


La compra del suelo se ha realizado ajustándose a los límites del sector definidos en las NNSS, 


por lo que existe una clara correspondencia entre este límite y el del PPM. Las superficies no 


coinciden exactamente porque el PPM utiliza mediciones cartográficas más precisas y ha situado 


el límite con las carreteras en la línea de dominio público, mientras que las NNSS utilizaron, 


probablemente,  el eje de estas mismas carreteras, o el borde de las calzadas, y en cualquier caso, 


no utilizaron una cartografía tan precisa. Como consecuencia de lo anterior, la superficie del 


sector son  75.832,27 m2  en el PPM y 77.483 m2 en las NNSS. 


Una vez excluido el dominio público de las carreteras, 73.365,88 m2, es decir  la mayor parte del 


sector, es parte de la catastral  13093A033000770000JD, de propiedad municipal,  1.273,38 m2 


son parte de la catastral 8082002VH9888S0001XL y 1.193,01 m2 parte de la 


13093A033000700000JL. Estas dos últimas  catastrales son, en realidad, una única finca 


propiedad de Manuel Calvache Pérez (25%), José Manuel García Santos (25%), Antonio 


Martínez Lucas (25%), Rosario Valverde García (12,5%) y Juana Antonia Gómez Mata (12,5%) 
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Delimitación sobre plano catastral 


1.6 EDIFICACIONES Y AFECCIONES DE LAS INFRAESTRUCTURAS 


1.6.1 Nave de neumáticos e infraestructuras vinculadas 


El sector está libre de edificaciones, aunque el suelo de propiedad privada citado en el apartado 


anterior está vinculado de hecho a un taller de neumáticos colindante con el sector y clasificado 


como suelo urbano consolidado. El diseño previsto en el PPM presupone el mantenimiento de 


esta actividad, pero cambia su acceso desde la CM-3127, que ahora se realiza de forma directa y 


en el futuro se realizará a través de la vía de servicio prevista en el PPM. También se eliminan 


una línea MT paralela a esta misma carretera que sirve únicamente para el suministro eléctrico 


del taller, el correspondiente transformador aéreo, un tendido aéreo de telefonía, y las conexiones 
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a las redes de agua y alcantarillado, que serán sustituidas por otras conectadas a las nuevas redes 


previstas en el PPM. Todas estas conexiones se incluirán en la primera fase de ejecución del 


PPM. Las relaciones con el único propietario ajeno al Ayuntamiento se regulan en un convenio 


específico con la propiedad. 


 


 


Límite con la CM-3127 y nave de neumáticos 


1.6.2 Emisario de alcantarillado 


El sector está atravesado por un emisario unitario de la red municipal de alcantarillado que 


finaliza en la estación depuradora municipal situada al NO del sector, nada más cruzar la CM-


412. Su trazado se recoge en el levantamiento topográfico de  D. Raúl Vaquero, y se ha 


trasladado al plano nº 2 de Estado Actual y Servicios Existentes.  
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EDAR y colector actual, al NO del sector. En primer plano la CM-412 


Durante la toma de datos previa a la redacción del PPM se pudo comprobar que este colector 


estaba en mal estado, y en el momento de redactar esta memoria el Ayuntamiento ha iniciado la 


contratación de unas obras urgencia para la sustitución de la totalidad del tramo incluido en el 


sector, que en adelante se desdoblará en pluviales y fecales a partir de un aliviadero de nueva 


ejecución a situar justo en la entrada del ámbito.    


El trazado de los nuevos colectores seguirá el esquema indicado en el PPM, ajustándose a la 


nueva calle. El nuevo tramo de fecales volverá a conectar con el colector  actual justo en la salida 


del sector, para continuar hasta la EDAR. El nuevo colector de pluviales atravesará la CM-3127 


mediante una mina para continuar hasta el arroyo de Lavacapachos, justo en el mismo punto en 


el que ya desaguan la cuneta norte de esta misma carretera, y las pluviales de la UE-24. 


La cota de salida del colector actual, y la de la propia EDAR, no pueden bajarse. Esto condiciona 


la altimetría del sector de forma que será necesario realizar rellenos en la zona más baja, tal 


como se indica en los perfiles longitudinales del viario. Estos rellenos llegan a tener dos metros 


de altura en el punto más desfavorable y afectan únicamente a la UA-2. Los rellenos podrán 


realizarse, en su mayor parte, con tierras procedentes de la excavación, siempre que las tierras 


sean adecuadas para ello.  
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1.6.3 Línea aérea MT  


Además de la línea de suministro al taller de neumáticos que ya hemos comentado, el sector está 


atravesado por un tendido aéreo MT que afecta a su límite sureste. Su trazado, como el del resto 


de las infraestructuras que estamos comentando en este capítulo, también se recoge en el 


levantamiento topográfico de  D. Raúl Vaquero, y se ha trasladado al plano nº 2 de Estado 


Actual y Servicios Existentes. 


La pequeña envergadura de la actuación urbanizadora no permite enterrar o trasladar este 


tendido, que presenta una torreta sobre el vial de borde previsto por las NNSS en el límite sur del 


sector. La solución propuesta por el PPM es cambiar la posición relativa entre el vial y la franja 


verde paralela, de forma que ésta última se sitúe en el límite del sector, y el vial pueda dar 


servicio a las nuevas parcelas. Observamos que esta disposición, además de evitar la afección de 


la línea MT, es más lógica desde el punto de vista del tráfico y respeta la intención explícita de 


las NNSS de utilizar la zona verde para separar el sector de la zona industrial colindante, hasta el 


punto de que, en nuestra opinión, la grafía de las NNSS situando la zona verde en el lado 


contrario sería más un error que una determinación del planeamiento. 


Esta línea MT también podría afectar a la glorieta de la CM-3127, caso de que llegara a 


ejecutarse. 


1.6.4 Afecciones de las carreteras 


El sector linda con la CM-3127 y la CM-9325. En ambos casos debemos considerar: 


 Una zona de dominio público que incluye los elementos funcionales de la carretera y 3 m 


adicionales medidos a partir de la arista exterior de la explanación.   


En concreto, dado el estado actual de la CM-3127 en este tramo, hemos considerado que 


el dominio público incluye la calzada, el arcén y la acera existentes. De acuerdo con la 


medición topográfica, esto equivale a una anchura que oscila entre 12,8 y 11,8 m. 


medidos desde el eje de la carretera. 


En el pequeño tramo afectado de la CM-9325 apenas puede distinguirse cuneta lateral y 


la calzada se encuentra en el mismo nivel que el terreno colindante. El levantamiento 


topográfico ha situado en este caso el límite del dominio público y del sector a una 


distancia aproximada de 7,5 m. del eje de la carretera. 
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 Zona de servidumbre, delimitada hacia el interior por la zona de dominio público, y 


exteriormente por una línea paralela situada a 8 metros de la arista exterior de la 


explanación. 


 Zona de protección, delimitada hacia el interior por la zona de servidumbre, y 


exteriormente por una línea paralela situada a 30 metros de la arista exterior de la 


explanación. 


 Línea límite de edificación, situada a 18 metros de la arista exterior de la calzada (línea 


blanca). 


En el límite con la CM-3127, las NNSS fijan una alineación a 23,5 m. del eje de la 


carretera, que es más desfavorable que la línea límite de edificación reglamentaria. 


Aplicaremos la distancia fijada por las NNSS. 


Las áreas más próximas a la carretera se califican como sistema general de 


infraestructuras (zona de servidumbre), viario y zonas verdes, de forma que las parcelas 


edificables siempre se sitúan más allá de la línea límite de edificación. 


1.6.5 Acera existente en el límite del sector con la CM-3127 


Hemos considerado que el borde exterior de la acera coincide con el límite del dominio público 


de la CM-3127 y del sector, por lo que esta acera se situaría fuera de nuestro ámbito, pero aún así 


sigue condicionando nuestra actuación, especialmente en lo que se refiere a los niveles de la 


futura vía de servicio, que tienen que ajustarse a los de esta acera y a los de la nave de 


neumáticos.  


El alumbrado público de la vía de servicio también tendrá que ajustarse a la situación de los 


báculos existentes en esta acera. 


Por último, será necesario realizar obras exteriores cortando la acera en los dos accesos desde la 


CM-3127, y dándole continuidad en el acceso actual a la nave de neumáticos.  


1.7 CONEXIONES CON LOS SERVICIOS URBANOS EXISTENTES 


El sector es colindante con el suelo urbano consolidado y su delimitación es de 1996,  lo que 


debería facilitar la conexión con los servicios urbanos existentes, pero aún así, algunas 


conexiones presentan dificultades económicas que solo podrán salvarse si tenemos en cuenta que 
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se trata de una actuación pública directa, y que se trata, en definitiva, de mejorar los sistemas 


generales de todo el municipio. 


1.7.1 Accesos 


El acceso rodado y peatonal se realiza desde las travesías de la CM-3127  y CM-9325.  


 En el extremo sureste de la CM-3127 se propone una intersección en “T” no canalizada, 


con acuerdos de tres centros de radio 36-12-36 y retranqueo de 0,6 m., siguiendo las 


recomendaciones para el proyecto de intersecciones de la Dirección General de 


Carreteras para tipo de vehículo “C” (camiones). 


 En la CM-9325 se propone una intersección en “T” similar a la anterior. 


 En el extremo noroeste de la CM-3127 se propone una incorporación de sentido único, 


sin giros, dado que nos encontramos muy próximos a la salida de la glorieta existente en 


la intersección entre la CM-3127 y la CM-412. 


El primer acceso desde la CM-3127 se asigna a la UA-1, los dos restantes a la UA-2. 


1.7.2 Agua potable 


Los calibres existentes en la red pública de agua potable en los frentes de las dos travesías (63 


mm), son insuficientes para el uso previsto, especialmente si se tiene en cuenta la instalación de 


algún hidrante. Para resolver este problema se propone la prolongación de la arteria de 160 mm 


existente cerca de la intersección de la avenida de las Viñas y el paseo de las Cooperativas.  


La prolongación de esta arteria hasta el borde del sector se incluirá en la relación de 


compromisos del PAU de ejecución directa en el caso de que no se haya previsto su ejecución 


como obra pública ordinaria antes de la aprobación del PAU. 


1.7.3 Alcantarillado 


El PPM prevé una red separativa, tal como hemos avanzado en el capítulo dedicado a las 


afecciones.  


Dada la topografía del entorno, las pluviales recogen únicamente las aguas llovidas sobre el 


propio sector, más las aliviadas de la red unitaria que lo atravesaba. El punto de vertido de las 


pluviales al arroyo de Lavacapachos coincide con el de la cuneta norte de la  CM-3127 y 


pluviales de la UE-24, aguas arriba del cruce del arroyo con la CM-412. 
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Las fecales tampoco reciben aportaciones exteriores, y se conectan con el emisario existente en 


la salida del sector. Un emisor que antes era unitario pero que pasará a ser únicamente de fecales 


como consecuencia del desdoblamiento citado en el capítulo dedicado a las afecciones 


existentes. 


1.7.4 Energía eléctrica 


En el frente de la CM-3127 existen dos posibles puntos de conexión para la red MT del sector. El 


más sencillo es utilizar la línea aérea paralela a esta carretera, que suministra únicamente al taller 


de neumáticos. El PPM prevé la eliminación de esta línea y el suministro al taller en BT desde la 


futura red del sector, pero se aprovecharía la actual derivación de la línea MT hasta la primera 


torreta para pasar a subterráneo y alimentar la nueva red de transformadores. 


La segunda posibilidad es conectar con la caseta de transformación existente en el lado opuesto 


de la travesía, lo que exigiría la ejecución de un pasa-tubos hincado para cruzar la carretera. 


El punto de entronque definitivo se decidirá en coordinación con la compañía suministradora en 


el momento de redactar el Proyecto de Urbanización. 


1.7.5 Telecomunicaciones 


El PPM prevé la ejecución de una red de canalizaciones para facilitar el tendido subterráneo de  


una o varias redes de telecomunicaciones. El punto de conexión previsto es la esquina noreste 


del sector, donde existe actualmente un tendido aéreo de telefonía sobre postes de madera. 


1.8 MEDIO FÍSICO 


1.8.1 Topografía 


La unidad se sitúa  a unos 860 m sobre el nivel del mar. El terreno tiene una suave caída hacia el 


noroeste, con una línea de vaguada situada a medio camino entre las dos travesías.  Apenas 


recibe aportaciones exteriores de agua de lluvia, lo que facilita el cálculo y la separación de las 


aguas de pluviales. 
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Hipsométrico del entorno del sector (señalado en el centro de la imagen) 


 


En el hipsométrico de la zona se comprueba la ausencia de aportaciones exteriores directas como 


consecuencia de la configuración de las cuencas locales. 


Tal como se observa en la imagen, el  desagüe natural atraviesa la CM-412 antes de llegar al 


arroyo de Lavacapachos. Este cruce está resuelto actualmente con un tubo de 80 cm. bajo el 


terraplén de la carretera. Adjuntamos fotografía de la embocadura sur de este tubo. 
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Tubo de drenaje existente bajo la CM-412  


 


1.8.2   Geología 


De acuerdo con el mapa geológico continuo del IGME, se trata de lutitas rojas, con niveles de 


areniscas, yesos, conglomerados y dolomías del periodo Carniense.  


Las lutitas son rocas sedimentarias muy finas formadas por materiales arcillosos que se fracturan 


con mucha facilidad, en general formando capas paralelas. Puede ser localmente significativa la 


presencia de finos y sales solubles y/o agresivas, por lo que se recomienda un estudio geotécnico 


específico previo al Proyecto de Urbanización. 


El Carniense es el primer nivel del triásico superior. Se extiende desde -235 a -228 millones de 


años. En esta época el territorio estaba cubierto por mares someros que podían alternarse con 


lagunas, de ahí la diversidad de los materiales sedimentarios y la horizontalidad de los niveles 


geológicos.  


1.8.3  Clima 


En términos generales, el clima de Villanueva de los Infantes, en clara correspondencia con su 


situación geográfica en la comarca de Campo de Montiel, es seco y de temperaturas extremas. 


Frío en invierno y caluroso en verano, aunque, debido a la altura relativamente elevada, las 


temperaturas descienden durante la noche y, en general, suavizan los rigores estivales.  
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La zona registra escasas precipitaciones (del orden de 300-500 mm) y una fuerte variación 


térmica anual (superior a los 20º C), debida a los efectos de la continentalidad. Las exiguas 


precipitaciones se concentran en invierno, primavera y otoño, y presentan un mínimo acusado en 


los meses de estío..    


La temperatura media anual varía entre 13º y 15º C, con máximas en julio (25,2º C) y mínimas 


en enero (5,3º C). Las máximas temperaturas absolutas se alcanzan en julio (41,6º C). Las 


temperaturas mínimas absolutas corresponden a enero, oscilando la media anual de mínimas 


entre -1º y 1º C.  


TEMPERATURA MEDIA MENSUAL 


ENE FEB MAR ABR MAY JUN. JUL. AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 


5.3 6.2 9.0 11.0 15.5 20.6 25.2 24.9 20.9 14.8 9.4 5.9 14.1 


 
PLUVIOMETRÍA MEDIA MENSUAL 


ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 


44 50 46 56 48 32 12 5 27 40 55 52 468 
 


1.8.4 Usos actuales del suelo 


 


Panorámica del sector 







Plan Parcial de Mejora del SAUI-11 “QUIÑÓN INDUSTRIAL” de Villanueva de los Infantes          MEMORIA  INFORMATIVA                                  20 


El terreno no está cultivado y la vegetación natural es muy reducida. En el entorno se observan 


labores de secano de rendimientos mediocres. 


1.9 AFECCIONES AMBIENTALES 


El sector no está afectado por ninguna figura de protección ambiental. 


1.10 AFECCIONES ARQUEOLÓGICAS 


El sector no está afectado por afecciones arqueológicas o relacionadas con el patrimonio cultural. 


 


Actualizado en enero de  2023 


El arquitecto redactor: 


 


 


 


 


Tomás Marín Rubio
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2.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN A LA ORDENACIÓN PREVISTA EN 


LAS NNSS VIGENTES 


El PPM desarrolla el SAUI-11 de las NNSS. Tal como hemos indicado en la memoria 


informativa, el ámbito del sector SAUI-11 está afectado por la modificación puntual nº 3 


(DOCM  12/07/2005), que eliminó una de las tres glorietas previstas inicialmente por las NNSS 


en el límite del SAUI-11 por estar demasiado próxima a la existente en la intersección de las 


carreteras CM-412 y CM-3127. 


El objetivo inicial del ayuntamiento al tramitar el PPM es desarrollar este suelo industrial 


siguiendo las directrices de las NNSS, sin embargo, el tiempo transcurrido desde la aprobación 


de las NNSS, la escasa precisión de la cartografía de este documento, algunos errores puntuales 


de información, y un estudio más detallado de las necesidades y condicionantes del suelo, hace 


que aparezcan diferencias entre la ordenación prevista en 1996 y la que ahora se propone. En lo 


que sigue comentaremos todas estas diferencias indicando el motivo que justifica cada propuesta. 


a) Superficie del sector 


La delimitación del sector coincide con la prevista en las NNSS, pero las superficies no 


coinciden exactamente porque el PPM utiliza mediciones más precisas y ha situado el límite con 


las carreteras en la línea de dominio público, mientras que las NNSS utilizaron, probablemente,  


los ejes o los límites de las calzadas de estas mismas carreteras. Como consecuencia de lo 


anterior, la superficie del sector son  75.832,27 m2  en el PPM y 77.483 m2 en las NNSS. A 


efectos de calculo de cesiones y aprovechamientos debemos descontar de la superficie anterior 


los 1.489,86 m2 destinados a sistema general de infraestructuras. 


b)  División en unidades de actuación 


Las NNSS, que son anteriores a la LOTAU, no delimitan directamente unidades de actuación o 


fases de ejecución en cada sector, aunque sí prevén expresamente su delimitación por los Planes 


Parciales (artículo 5.5 de la normativa).  


En este momento, la delimitación de unidades de actuación resulta, además, imprescindible para 


acotar el alcance de las inversiones necesarias en función de las necesidades de suelo del 


municipio y de los plazos máximos fijados en la LOTAU para la ejecución de las actuaciones 


urbanizadoras. En nuestro caso en concreto, se delimitan dos UA y solo la primera se ejecutará 


de forma inmediata. 
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La Consejería de Fomento viene interpretando que la delimitación de unidades de actuación es 


ordenación estructural en cualquier supuesto, y de acuerdo con esta interpretación, la división 


que ahora se plantea sería una modificación de la ordenación estructural prevista en las NNSS. 


De ahí que se haya encargado expresamente un PPM. 


c) Sistema general de infraestructuras 


De acuerdo con el informe de la Dirección General de Carreteras, se califican como sistema 


general de infraestructuras las franjas comprendidas entre las líneas de dominio público y 


servidumbre de las carreteras.  


d) Accesos desde las carreteras        


Las NNSS modificadas en 2005 prevén tres accesos desde las travesías de las carreteras CM-


3127 y CM-9325 situados en cada uno de los tres vértices del triangulo que delimita el sector. El 


PPM mantiene estos tres puntos de acceso, pero propone un diseño técnico diferente en cada uno 


de ellos. En concreto: 


En el vértice norte las NNSS modificadas en 2005 prevén un acceso en “X” sobre la CM-3127 


que comunicaría las vías de servicio situadas a ambos lados de la misma. Nosotros consideramos 


que este cruce no es correcto en la salida de una glorieta (la situada en la intersección entre la 


CM-3127 y la CM-412), y proponemos una incorporación de un solo sentido desde la CM-3127  


hacia la nueva vía de servicio. 


En el vértice este las NNSS prevén una glorieta. Las NNSS no lo especifican claramente, pero se 


entiende que esta glorieta tendría que ejecutarse como un sistema general que afectaría a suelo ya 


desarrollado situado al otro lado de la carretera (UE-24) y a una unidad de suelo urbano no 


consolidado (UE-1). También resultaría afectadas algunas instalaciones. El PPM propone la 


sustitución de esta glorieta por una intersección en “T” porque en este momento no existe ni se 


prevé que vaya a existir a medio plazo ningún tráfico transversal. En cualquier caso, se reserva el 


espacio necesario para poder ejecutar esta glorieta como sistema general en el caso que llegara a 


existir este tipo de tráfico. 


En el vértice sur, las NNSS prevén una segunda glorieta. En este caso, además de no existir 


tráfico transversal, nos encontramos muy próximos a un cambio de rasante de la CM-9325 lo que 


desaconseja la ejecución de la glorieta en este punto. La propuesta del PPM es una intersección 


en “T” similar a la anterior. 
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Dado que las NNSS vigentes no definen expresamente sistemas generales ni establecen 


vinculaciones entre su ejecución y el desarrollo de los distintos sectores y unidades de actuación, 


entendemos que las modificaciones del diseño de los distintos accesos para adaptarse a las 


circunstancias reales del municipio no tienen carácter estructural. En cualquier caso,  cualquier 


diseño de estos accesos, tendrá que tener el visto bueno del organismo titular de las carreteras 


afectadas.  


e) Zonas verdes 


Las NNSS destinan a zona verde pública el 12% de la superficie del sector. También señalan 


expresamente una superficie de 9.376 m2, es decir, algo más de este porcentaje. Por otra parte, 


hemos medio la superficie grafiada en los planos con este uso poniendo en escala los 


documentos gráficos de las NNSS, resultando 8.918,0 m2. A efectos del PPM, supondremos que 


el parámetro vinculante es el porcentaje del 12% 


Observamos que, tal como se recoge en el anexo 1 de esta memoria justificativa, las NNSS 


contabilizan como zonas verdes los centros de las glorietas, la franja ocupada actualmente por la 


acera paralela a la CM-3127, y una franja de menos de 10 m. de anchura paralela al lindero 


sureste del sector. Todos estos espacios no cumplen las condiciones funcionales y geométricas 


necesarias para ser consideradas zonas verdes.  


El diseño de la franja paralela al lindero suroeste, situado entre la calle de borde y las parcelas, 


implica dos inconvenientes adicionales, porque impide el acceso a las parcelas del propio sector 


y es incompatible con un tendido aéreo de MT que podría respetarse si esta franja se situara en el 


lado correcto. 


Para calcular la superficie necesaria de zonas verdes aplicaremos 12% a la superficie real del 


sector, descontando la destinada a sistemas generales, resultando: 0,12 x (75.832,27-1.489,86) = 


8.921,09 m2, una superficie inferior a la efectivamente delimitada en el plano de zonificación, 


que son 9.527,27 m2. 


También supondremos que es necesario cumplir los criterios geométricos y funcionales del 


artículo 24 del Reglamento de Planeamiento, lo que nos obliga a modificar el diseño propuesto 


por las NNSS, que consideraremos orientativo. 


Respetamos en cualquier caso el criterio general de la ficha de desarrollo de las NNSS, que 


indica que el grueso de las zonas verdes debe localizarse en torno a las dotaciones interiores del 


Plan Parcial, y sobre la vía interior que separa el sector del suelo urbano industrial colindante. 
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La superficie total de zona verde prevista en el PPM equivale al 12,82 % de la superficie del 


sector sin sistemas generales. En el Anexo 1 se describen y justifican con mayor detalle las 


decisiones tomadas en relación con este tema. 


El margen del 0,82% de la superficie del sector por encima del porcentaje fijado en las NNSS 


permitiría modificar en el futuro el diseño de los accesos desde las carreteras, caso de que fuera 


necesario.  


f) Dotaciones públicas 


Las NNSS destinan a dotaciones públicas  el 3% de la superficie del sector. También señalan 


expresamente una superficie de 2.750 m2. Aplicaremos el mismo criterio que para las zonas 


verdes y entenderemos vinculante el porcentaje del 3%.   


La superficie mínima de dotacional será, por lo tanto, 0,03 x 74.342,41 = 2.230,27 m2 


La superficie reservada en el plano de zonificación son 2.692,47 m2, que se sitúan en el mismo 


lugar previsto por las NNSS. 


g) Diseño interior 


Una vez fijados los puntos de acceso, los viales del contorno y la ubicación de las dotaciones y  


zonas vedes siguiendo las directrices de las NNSS,  el pequeño tamaño del sector no admite 


muchas variantes para el diseño interior. En la práctica hemos ampliado la anchura de algunos 


viales, que pasan a tener 16 m, y reducido su número. También hemos ajustado la distribución 


espacial de los dos grados de ordenanza situando preferentemente las parcelas mas pequeñas en 


una calle secundaria sin aparcamiento en línea,  distribuyéndolas de forma que las dos unidades 


de actuación puedan contar con una oferta diversificada de tamaños de parcela.  


h) Ordenanzas y aprovechamiento 


En  el Título IX de las Normas Urbanísticas de las NNSS, de Condiciones Particulares de los 


Usos, Sección 5,   se definen las distintas categorías del uso industrial.    En el Titulo X de 


Claves de Ordenanza y Aprovechamiento, Sección VI, Clave 5,  se regulan los usos, 


aprovechamientos y condiciones de volumen de los distintos grados le la ordenanza industrial, 


utilizando las definiciones del Título IX.  Las condiciones particulares del SAUI-11, por último, 


se resumen en la ficha que hemos transcrito en la memoria informativa, que se refiere a las 


claves del Título X de las Normas Urbanísticas. 


Observamos que la intensidad fijada en la ficha (0,6 m2c/m2s bruto), es incompatible con  las 


condiciones de ocupación y edificabilidad máxima fijadas en el Título X de las Normas 
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Urbanísticas (0,75  m2c/m2s neto para el grado 2º y 0,65 m2c/m2s neto para el grado 3º). Nosotros 


entendemos que el parámetro correcto es el de la ficha, en primer lugar porque la intensidad del 


suelo urbanizable debe fijarse sobre suelo bruto, y también porque la intensidad utilizada es la 


habitual en promociones industriales de este tipo. 


El propósito de este PPM es utilizar directamente la regulación de las NNSS con las precisiones 


añadidas en la normativa, que tienen por objeto resolver contradicciones como la señalada en el 


párrafo anterior y algunos problemas puntuales que se han puesto de manifiesto durante los mas 


de 25 años de aplicación de las NNSS. 


Le edificabilidad bruta de 0,6 m2c/m2s aplicada a los 74.342,41 m2 del sector sin sistemas 


generales suponen 44.605,45 m2 edificables para un total  de 43.646,82 m2 de suelo neto. Esto 


equivale a una edificabilidad neta de 44.605,45 / 43.646,82 = 1,022 m2c/m2s. Nosotros 


aplicaremos 1 m2/m2 en cualquier grado. 


2.2 DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN RESULTANTE  


Se considera ordenación detallada cualquier determinación del planeamiento no citada 


expresamente en la LOTAU como estructural.  En nuestro caso, los contenidos de la  ordenación 


estructural y detallada se distinguen en el artículo 2 de la normativa,  siguiendo las disposiciones 


de la LOTAU. 


La parcelación se considera orientativa. El parcelario definitivo se fijará al aprobar los  proyectos 


de reparcelación, uno para cada  UA. 


La solución para los distintos servicios urbanos también se describe a nivel orientativo en la 


memoria informativa y  esquemas de los planos de ordenación. La descripción definitiva de las 


obras se contendrá en los proyectos de urbanización de cada UA, en el marco de los 


correspondientes PAUs.  


La edificabilidad de la zona dotacional pública se considera nula a efectos urbanísticos.  


El cuadro de superficies resultante de la ordenación es el siguiente: 


Calificación Suelo en m2s Edificabilidad m2c 


Sistema General Infraestructuras 1.489,86 0 


Industrial grado 2º 20.711,65 20.711,65 
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Industrial grado 3º 22.934,17 22.934,17 


Zona verde pública 9.527,27 0 


Dotacional público 2.692,47 0 


Infraestructura (trafos) 82,41 0 


Viario público local (incluye aparcamientos) 18.394,44 0 


TOTAL 75.832,27 43.645,82 


 


Las NNSS definen coeficientes de ponderación para el cálculo del aprovechamiento medio o 


tipo, asignando al uso industrial 0,9 ud. aprovechamiento/m2c. Aplicando este coeficiente, el 


aprovechamiento máximo fijado en las NNSS para el sector serán: 74.342,41 m2 x 0,6 m2c/m2s x 


0,9 ud. aprovechamiento/m2c = 40.144,90 unidades de aprovechamiento, y el aprovechamiento 


resultante de la ordenación detallada: 43.645,82  m2c x 0,9 ud. aprovechamiento/m2c = 39.281,24 


unidades de aprovechamiento. 


Dado que se trata de suelo mayoritariamente público a ejecutar por gestión directa, no tiene 


sentido en nuestro caso indicar la localización de las parcelas en las que se ubicará la cesión del 


10% de aprovechamiento. Las relaciones con el propietario privado minoritario (entorno de la 


nave existente ya clasificada como suelo urbano consolidado), se regulan en un convenio 


específico en el que se compensa la aportación de suelo con una exención de gastos de 


urbanización.  


2.3 DIVISIÓN EN UNIDADES DE ACTUACIÓN 


El sector se divide a efectos de ejecución en dos fases, tal como se detalla en el plano nº 15. Los 


cuadros resumen de cada UA son los siguientes: 


Calificación Suelo en m2s Edificabilidad m2c 


Industrial grado 2º 7.969,15 7.969,15 


Industrial grado 3º 13.878,64 13.878,64 


Zona verde pública 2.423,93 0 


Dotacional público 0,0 0 


Infraestructura (trafos) 27,47 0 
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Viario público (incluye aparcamientos) 7.334,65 0 


Sistema General de Infraestructuras 1.244,12  


TOTAL UA-1 32.877,96 21.847,79 


 


Calificación Suelo en m2s Edificabilidad m2c 


Industrial grado 2º 12.742,50 12.742,50 


Industrial grado 3º 9.055,53 9.055,53 


Zona verde pública 7,103,34 0 


Dotacional público 2.692,47 0 


Infraestructura (trafos) 54,94 0 


Viario público (incluye aparcamientos) 11.059,79 0 


Sistema General de Infraestructuras 245,74  


TOTAL UA-2 42.954,31 21.798,03 


2.4  INTEGRACIÓN CON LAS ÁREAS COLINDANTES 


El sector SAUI-11 se integra en el núcleo urbano de Villanueva de los Infantes, al que se conecta 


a través de las travesías de las carreteras CM-3127 y CM-9325.  
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Unidades UE-24a y 24b, después de la MP nº 3 


Por el noreste limita con las unidades UE-24, ya desarrollada, de carácter industrial, y UE-1, 


pendiente de desarrollo y de carácter residencial. El desarrollo de la UE-24 fue acompañado de 


una modificación puntual de las NNSS que eliminó una de las glorietas de la CM-3127. 


Posteriormente, con la tramitación de la segunda unidad de actuación vinculada a esta 


modificación, la UE-24b, se pospondría la ejecución de la segunda glorieta por motivos similares 


a los que ahora utilizamos para proponer su eliminación definitiva del planeamiento.  La 


situación actual al noroeste de nuestro sector se recoge en la fotografía aérea que se adjunta. 
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Situación actual de las UE-24 y UE-1 


 


Por el sur nos encontramos con el SAU-10 y la UE-23, ambos de carácter industrial y sin 


desarrollar, aunque en ambos casos existen instalaciones industriales aisladas que dificultan la 


ejecución del planeamiento. 


Al sur de la CM-9325, por último, existe una pequeña promoción de carácter industrial 


denominada El Cartabón, que fue tramitada como MP nº 1 de las NNSS. 


Resumiendo, el SAUI-11 que ahora ordenamos en ubica en un área destinada por el 


planeamiento a uso industrial apoyada en las travesías de las carreteras que conectan Villanueva 


de los Infantes con Manzanares y Valdepeñas, y ya se encuentra parcialmente ocupada por 


algunas instalaciones de este uso.    
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Unidades UE-23 y SAUI-10 sin desarrollar 


 


Sector SAUI-13 “El Cartabón” 
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Situación actual al sur del SAUI-11 


2.5 APARCAMIENTOS 


De acuerdo con el artículo 21 del Reglamento de Planeamiento, debemos reservar en situación 


anexa al viario público un mínimo de 1 plaza por cada 400 m2 de techo potencialmente 


edificable. Dado que se prevén 43.705,9 m2c, serían necesarias 110 plazas. Tal como se justifica 


en el plano nº 13 de justificación de plazas de aparcamiento, el diseño del PPM prevé 199 plazas 


en viario una vez descontado el espacio necesario para accesos a las parcelas y pasos de cebra. 


El exceso de plazas públicas permite disminuir las reservas para el mismo uso en el interior de 


las parcelas. En la práctica, la obligación de reservar plazas privadas deja de aplicarse de forma 


generalizada y se limita a determinados usos pormenorizados. 


2.6 CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ACCESIBILIDAD 


 Todos los viales tienen pendientes longitudinales inferiores al 6%. 
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 Todas las aceras y recorridos peatonales tienen una anchura mínima de 2 m. con el fin de 


garantizar un paso mínimo de 1,5 m. cuando existan farolas u otros obstáculos verticales.  


 Se preverán vados adaptados en todos los cruces, y  plazas destinadas a personas con 


movilidad reducida. En principio, estas plazas se situarán en línea, junto a los pasos de 


cebra, y tendrán las dimensiones mínimas citadas en el Código, con pasillos accesibles  


de 1.2 m. de anchura mínima que conecten la puerta del conductor con la acera. La 


ubicación definitiva de estas plazas se concretará en el Proyecto de Urbanización. 


2.7 MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL  DOCUMENTO TÉCNICO 


DURANTE LA TRAMITACIÓN. 


Este capítulo de la memoria se irá completando completará a lo largo de las sucesivas versiones 


de la documentación técnica, dejando constancia de las modificaciones que se vayan 


introduciendo como consecuencia de la tramitación administrativa. 


El documento expuesto al público tiene fecha de mayo de 2022 


1) Modificaciones introducidas después de la exposición pública, antes de la aprobación inicial 


a) Documento fechado en agosto de 2022 


Con el fin de dar cumplimiento a informes del Servicio de Urbanismo y la Confederación 


Hidrográfica del Guadiana: 


Se incluyen dos anexos en la memoria justificativa, el primero para justificar con mayor 


detalle las diferencias entre las zonas verdes propuestas en las NNSS y la descritas en el 


PPM, y el segundo para detallar y justificar las dotaciones de abastecimiento de agua y 


depuración. 


También se corrigen los cuadros de superficies de la memoria justificativa, el plano de 


parcelación orientativa y el plano de zonificación al detectarse pequeños errores en las 


superficies citadas en el documento expuesto al público. 


b) Documento fechado en enero de 2023 


Con el fin de dar cumplimiento al informe de la Dirección General de Carreteras de 


20/01/03, se incluyen las siguientes modificaciones: 
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 Se ha ampliado el marco normativo de la memoria informativa con las referencias legales 


citadas expresamente por la DGC. 


 Las franjas comprendidas entre la línea de dominio público, y la de servidumbre de las 


carreteras, se califican expresamente como sistema general de infraestructuras. Esta 


modificación afecta a los cuadros de superficies de planos y memoria, y al cálculo de la 


edificabilidad y reservas obligatorias, que se realizan sobre la superficie del sector 


excluyendo  sistemas generales. 


 Se han ampliado las referencias a las zonas de afección en el plano  2 de delimitación, 


estado actual, servicios y afecciones existentes. 


 Se han trasladado a la normativa las restricciones de uso de las zonas de afección. 


También se regula en normativa la ejecución de los sistemas generales, que en la versión 


anterior del PPM no se habían delimitado. 


 Se ha añadido en la normativa un capitulo dedicado a la zonificación acústica y medidas 


de protección. 


Dada la gran cantidad de ajustes realizados como consecuencia del requerimiento de la D.G. de 


Carreteras, se ha procedido a fechar de nuevo toda la documentación para evitar confusiones. 


Toledo, enero de 2023 


El arquitecto redactor: 


 


 


 


Tomás Marín Rubio 
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ANEXO 1: JUSTIFICACIÓN DE LAS ZONAS VERDES 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PLAN PARCIAL DE MEJORA DEL SAUI-11 “QUIÑON 


INDUSTRIAL” DE VILLANUEVA DE LOS INFANTES 


 


ANEXO JUSTIFICATIVO DE LAS ZONAS VERDES 


La ficha del sector SAU-11 de las NNSS señala una superficie bruta de 77.483 m2, y una 


obligación de destinar el 12% de esta superficie a zonas verdes públicas. La misma ficha también 


indica que la superficie total de las zonas verdes delimitadas expresamente en el mismo  ámbito 


son 9.376 m2, es decir, algo más del 12% de la superficie bruta del sector. 


También hemos medido las zonas verdes dibujadas expresamente en las NNSS poniendo en 


escala los PDF de los planos de las Normas, resultando una superficie total dibujada de 8.918,0 


m2. Observamos que la M.P. nº 3 de la carretera de Manzanares, Industrial Sur, publicada en el 


DOCM de 12/07/2005 eliminó la glorieta situada originalmente en la esquina norte del sector, y 


disminuyó ligeramente las zonas verdes dibujadas en el sector, aunque no se cambio la ficha. 


Para medir las zonas verdes dibujadas hemos utilizado tanto los planos de la M.P nº 3, como los 


de las NNSS de 1996, porque los de la primera no incluyen la totalidad del sector. El resultado se 


resume de las dos figuras adjuntas. 


 


Zonas verdes medidas sobre M.P. nº 3 
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Zonas verdes medidas sobre NNSS de 1996 


 


De acuerdo con la medición topográfica realizada, sin embargo, la superficie real del sector es 


ligeramente inferior a la indicada en la ficha, en concreto 75.832, 27 m2. Los 1.650,73 m2 de 


diferencia entre la superficie bruta del sector indicada en las NNSS y la medición topográfica se 


explican fundamentalmente como consecuencia del lindero que forma la CM-3127 al noreste del 


sector, ya que  las NNSS han medido a partir de la línea blanca  de esta carretera considerando 


una calzada de 6 m., y nosotros hemos puesto el límite en el borde exterior de la acera existente a 


lo largo de la misma carretera, situado aproximadamente a 9,3 m. de la misma línea blanca. 


Por otra parte, el calculo de cesiones se realiza excluyendo sistemas generales, y el PPM define 


sistemas generales interiores cumpliendo el requerimiento de la Dirección General de Carreteras. 


La superficie del sector a efectos del cálculo de cesiones (sin sistemas generales) son  74.342,41 


m2. Aplicando el 12% a esta superficie resulta un mínimo de 8.921,09 m2. El PPM califica 


expresamente 9.527,27 m2 como zona verde pública. 


Al iniciar la redacción del PPM pudimos comprobar, así mismo, que una parte sustancial de las 


zonas verdes previstas expresamente en las Normas vigentes son físicamente inviables, o 


incumplen los requisitos geométricos necesarios para ser contabilizadas como tales.  En 


concreto: 
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1) La franja señalada con la letra A, paralela a la CM-3127, con una superficie dibujada de 2.040 m2, 


es físicamente inviable porque las mismas Normas definen una alineación a 23,5 m. del eje de la 


carretera,  y es imposible situar una zona verde entre una vía de servicio de 12 m. de anchura 


mínima, y la línea de dominio público de la CM-3127, situada aproximadamente a 11,5 m. del eje 


de la carretera. El diseño previsto para esta sección se describe en el plano nº 5 de replanteo del 


PPM y no puede incluir ninguna zona verde. Básicamente, nuestra propuesta es mantener la acera 


existente en paralelo a la carretera y añadir únicamente la vía de servicio. 


2) Las NNSS consideran zonas verdes los centros de las glorietas, a pesar de que son inutilizables 


como tales como consecuencia de las dificultades de acceso. 


3) Las NNSS consideran zona verde una franja de 9,8 m. de anchura en el borde sur del sector que 


no cumple, ni las superficies, ni la anchura prevista en el artículo 24 del Reglamento de 


Planeamiento.  


El diseño del conjunto formado por esta  franja y la calle paralela  presenta dos problemas 


funcionales adicionales: por un lado impide el acceso a las parcelas industriales a las que da 


frente, obligándonos a incrementar la superficie del viario, y por otro nos obliga a trasladar un 


tendido aéreo de alta tensión existente, ya que uno de sus apoyos se sitúa dentro del vial previsto 


en las NNSS.  


El diseño de las zonas verdes propuesto en el PPM mantiene e incluso incrementa la superficie 


total prevista en las NNSS, y respeta la intencionalidad que se señala expresamente en la ficha 


del sector, donde se dispone que “Las zonas verdes se localizarán en torno a las dotaciones 


interiores del Plan Parcial, y sobre la vía interior que separa el Sector del suelo urbano 


industrial colindante.”, pero  corrige los problemas anteriores. En concreto: 


a) No se contabiliza como zona verde la acera existente en paralelo a la CM-3127. Esta acera se 


considera dominio público de la carretera.   


b) No se prevén glorietas. 


c) La franja sur se traslada al lado contrario de la calle. De esta forma se evitan los  problemas de los 


accesos a las parcela y el traslado del tendido eléctrico, y se dobla su anchura al unirse las dos 


franjas previstas inicialmente por las NNSS a ambos lados del vial. 


Toledo, enero de 2023 


 


 


 


El arquitecto redactor: Tomás Marín Rubio 







  Plan Parcial de Mejora del SAUI-11 “QUIÑÓN INDUSTRIAL” de Villanueva de los Infantes      MEMORIA JUSTIFICATIVA       39 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO 2: ANEXO DE DEMANDAS HÍDRICAS 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PLAN PARCIAL DE MEJORA DEL SAUI-11 “QUIÑON 


INDUSTRIAL” DE VILLANUEVA DE LOS INFANTES 


 


ANEXO DE DEMANDAS HÍDRICAS 


1.- ABASTECIMIENTO DE AGUA 


Situación actual del municipio 


La demanda bruta de agua estimada en Villanueva de los Infantes, según el Anejo 4 de la 


Memoria de usos y demandas de agua de la Revisión vigente del Plan Hidrológico de la parte 


española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana se recoge en la siguiente tabla: 


Demanda bruta en m3/año 2021 2027 2033 


Villanueva de los Infantes 475.000 462.000 450.000 


Los consumos reales en alta del municipio para los dos últimos años, de acuerdo con la 


certificación emitida por la empresa concesionaria del servicio municipal de aguas, AQUONA, 


Gestión de Aguas de Castilla, S.A.U. que adjuntamos son: 


 


Agua consumida en alta (m3) 
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Dotación prevista para los nuevos usos previstos en el PPM 


El consumo de agua de las instalaciones industriales depende en gran medida del uso final de 


estas instalaciones. A estos efectos, teniendo en cuenta la realidad económica de Villanueva de 


los Infantes, supondremos que un 50% de estará vinculado al sector de alimentación y bebidas, 


con una dotación de cálculo de 4.000 m3/ha bruta/año, y el 50% restante serán almacenes y 


talleres de reparación, con un consumo estimado de 2.000 m3/ha bruta/año, es decir, estimamos 


una dotación bruta media de (4.000+2.000)/2 = 3.000 m3/ha bruta/año.  


Aplicando esta dotación  a la superficie bruta del sector resultan: 


 Sup. (ha) Dotación m3/año 


UA-1 3.288 9.864 


UA-2 4.295 12.885 


TOTAL 7.583 22.749 


 


Este volumen de agua representa un incremento del 6,26 % sobre el consumo total en alta del 


municipio en 2.021 


No existe en este momento en el municipio ninguna otra actuación urbanística en ejecución que 


pueda incrementar las previsiones anteriores. 


El consumo total del municipio, una vez añadidas las previsiones del PPM, seguirá siendo muy 


inferior las previsiones del Plan Hidrológico vigente. 


2.- SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 


Situación actual del municipio 


En principio, los volúmenes de agua tratada deberían ser similares a los de abastecimiento, pero 


siempre existirán pérdidas por roturas o filtraciones, y ganancias por incorporación de pluviales. 


Como veremos a continuación, en el caso de Villanueva de los Infantes estas perdidas y 


ganancias son relativamente pequeñas y/o se compensan.  


El volumen de agua tratada en la EDAR municipal para los dos últimos años, de acuerdo con la 


certificación emitida por la empresa concesionaria del servicio municipal de aguas, AQUONA, 


Gestión de Aguas de Castilla, S.A.U. que adjuntamos son: 
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Agua tratada en la EDAR municipal (m3) 


Observamos que los datos anormalmente bajos de 2021 podrían deberse a la rotura de un 


colector que ya ha sido reparado en el momento de escribir este anexo.  


Capacidad de la EDAR 


De acuerdo con la certificación emitida por la empresa concesionaria del servicio municipal de 


aguas, AQUONA, Gestión de Aguas de Castilla, S.A.U. que adjuntamos, la capacidad de diseño 


de la EDAR son 1.900 m3/día,  es decir, 693.500 m3/año, casi el doble de la carga actual. 


Necesidades de saneamiento y depuración del sector 


Con un sistema de saneamiento separativo de nueva ejecución, debemos suponer que no habrá 


fugas ni ganancias por incorporación de aguas pluviales, por lo que el volumen de agua a tratar 


será similar al calculado para abastecimiento, es decir, 22.749 m3/año para la totalidad del sector. 


Este incremento es muy inferior al máximo para el que está diseñada la EDAR municipal. 


Por otra parte, no se prevén vertidos a la red cualitativamente diferentes de  los ya existentes en 


el municipio, por lo que no serán necesarios tratamientos adicionales en la EDAR. 


Toledo, agosto de 2022 


 


 


El arquitecto redactor: Tomás Marín Rubio 
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3 NORMATIVA 
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1.- EJECUCIÓN MEDIANTE ACTUACIONES URBANIZADORAS 


1.1.- La ordenación prevista en este Plan Parcial de Mejora se ejecutará mediante dos Programas 


de Actuación Urbanizadora de gestión directa, uno para cada unidad de actuación denominadas 


UA-1 y UA-2. El orden de ejecución será el indicado en su numeral. 


1.2.- La obligación de urbanizar comprende los conceptos señalados en el art. 115 de la LOTAU. 


Las obras se ejecutarán con las calidades mínimas señaladas en las Normas Subsidiarias 


vigentes, o en su defecto, con las que utiliza habitualmente el Ayuntamiento en circunstancias 


similares. 


1.3.- El exceso de reservas de suelo para zonas verdes y dotaciones públicas situado en la UA-2 


se entiende compensado con los mayores costes de urbanización de la UA-1, que debe asegurar 


las conexiones exteriores con las distintas infraestructuras.  


2.- ORDENACIÓN ESTRUCTURAL Y DETALLADA 


De acuerdo con el artículo 24 y concordantes del TRLOTAU, el contenido de la ordenación 


estructural está definido mediante las siguientes determinaciones: 


 La propia delimitación del sector.  


 El uso global mayoritario industrial. 


 La intensidad de edificación máxima, que las NNSS fijan en 0,6 m2c/m2s aplicados a 


la superficie del sector sin sistemas generales. 


 La delimitación de unidades de actuación y su orden de desarrollo. 


 La delimitación de los sistemas generales, y la alineación de la vía de servicio 


paralela a la CM-3127, que las NNSS fijan a 23,5 m. del eje de la travesía.  


El resto de las determinaciones de ordenación se consideran de detalle. 


3.- EJECUCIÓN DE LOS SISTEMAS GENERALES 


La calificación como sistema general de infraestructuras de las zonas de servidumbre de las 


carreteras es una exigencia formal, pero en este caso no es posible separar la ejecución de los 


sistemas generales y los locales.  


A efectos de ejecución, los sistemas generales se integrarán en las obras de urbanización de cada 


unidad de actuación. 
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4.- ZONAS DE AFECCIÓN DE LAS CARRETERAS 


El sector linda con la CM-3127 y la CM-9325. En ambos casos debemos considerar: 


 Una zona de dominio público que incluye los elementos funcionales de la carretera y 3 m 


adicionales medidos a partir de la arista exterior de la explanación.  En nuestro caso, la 


línea de dominio público es el límite del sector. 


 Zona de servidumbre, delimitada hacia el interior por la zona de dominio público, y 


exteriormente por una línea paralela situada a 8 metros de la arista exterior de la 


explanación. En nuestro caso, las zonas de servidumbre se han calificado como sistema 


general de infraestructuras. 


 Zona de protección, delimitada hacia el interior por la zona de servidumbre, y 


exteriormente por una línea paralela situada a 30 metros de la arista exterior de la 


explanación. 


 Línea límite de edificación, situada a 18 metros de la arista exterior de la calzada (línea 


blanca). En nuestro caso, todas las parcelas edificables se sitúan, como mínimo, a 23,5 m. 


del eje de las mismas calzadas, lo que garantiza el cumplimiento de las limitaciones a la 


edificación citadas en la legislación de carreteras.  


5.- ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN 


4.1.- Zona industrial grado 2º, nave adosada 


Se aplicarán las condiciones definidas en las NNSS para la clave 5 de industria y almacenes, 


grado 2º, con las siguientes precisiones: 


a) En el plano de parcelación orientativa del PPM se ha dibujado expresamente una parcela 


de superficie inferior a 500 m2 al existir condicionantes geométricos específicos que 


aconsejan esta solución. La condición de parcela mínima no se aplicará a esta parcela. 


b) No serán obligatorios en ningún caso los retranqueos en el frente de la parcela, pero en 


caso de existir, tendrán la dimensión mínima señalada en el artículo 10.84 de las NNSS. 


c) No se aplicarán las condiciones de ocupación señaladas en el art´10.85 de las NNSS. 


d) La superficie máxima construible será 1 m2/m2 neto.   


e) Dado el exceso de plazas de aparcamiento anexas al viario público sobre las previstas en 


el Reglamento de Planeamiento, no será obligatoria con carácter general la reserva  de 
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plazas en el interior de las parcelas citada en el artículo 10.89 de las NNSS.   Sí se 


aplicarán estas reservas cuando: 


a. El uso mayoritario no sea industrial, en cuyo caso se estará a lo previsto en el 


artículo 10.90 de las NNSS. 


b. El uso mayoritario esté relacionado con servicios del automóvil, en cuyo caso se 


reservará  el espacio necesario para que los vehículos de los clientes no ocupen 


plazas públicas, con un mínimo de una plaza cada 150 m2 construidos.  


c. El uso mayoritario implique tareas habituales de carga y descarga, como los 


almacenes de reparto,  supermercados o similares, en cuyo caso se reservará el 


espacio necesario para que estas tareas nunca se realicen en el espacio público. La 


forma y dimensiones de estas reservas se justificará expresamente en los 


proyectos de actividad correspondientes, con el mínimo del artículo 10.90 de las 


NNSS cuando sea de aplicación en razón del uso previsto. 


f) En tanto no se justifique expresamente el cumplimiento de las condiciones de protección 


frente a incendios por otros procedimientos, en las naves adosadas será obligatorio 


prolongar la medianería un mínimo de 60 cm. por encima del acabado de la cubierta para 


evitar la trasmisión del fuego. 


4.2.- Zona industrial grado 3º, nave pareada 


Se aplicarán las condiciones definidas en las NNSS para la clave 5 de industria y almacenes, 


grado 3º, con las mismas precisiones señaladas para el grado 2º 


4.3.- Zonas verdes 


Se aplicarán directamente las condiciones señaladas en las NNSS para el uso de espacios libres y 


zonas verdes.  


Se admiten los ajustes que sean necesarios como consecuencia de cambios de diseño de los 


accesos desde las carreteras,  ubicación de transformadores y otros elementos de las 


infraestructuras, siempre que se mantenga una superficie mínima equivalente al 12% del sector 


para el conjunto de las zonas verdes. 


4.4.- Zona dotacional 


Se aplicarán  directamente las condiciones señaladas en las NNSS para el uso dotacional, 


admitiéndose  todas las categorías siempre que se trate de un uso público. 
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En defecto de limitaciones específicas para el uso dotacional, se aplicarán las limitaciones de 


volumen y estéticas aplicables a la zona  industrial grado 2º en esta misma normativa. 


4.4.- Infraestructura 


El uso previsto para estas parcelas es la instalación de transformadores eléctricos, u otros 


elementos de las instalaciones urbanas. Se admiten los cambios de ubicación de estas reservas en 


función de las necesidades definitivas de potencia que se pongan de manifiesto al ejecutar el 


proyecto de urbanización. En el caso de que no sean finalmente necesarias, podrán agregarse a 


las parcelas colindantes sin aumentar su edificabilidad. 


6.- COEFICIENTES DE PONDERACIÓN 


Se aplicarán los coeficientes de ponderación para los distintos usos fijados en las NNSS. 


7.- PROTECCIÓN ACÚSTICA 


El presente capítulo se redacta en desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y 


Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, que desarrolla la anterior en lo referente a 


zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 


Zonificación acústica 


Se considera área acústica del tipo b), con predominio del uso industrial, la totalidad del sector. 


Dado que solo se considera un área para la totalidad del sector, no se considera necesario 


redactar un plano específico de zonificación acústica. 


Zonas de servidumbre acústica 


El sector limita con las carreteras CM-3127 y CM-9325. En ambos casos se trata de tramos de 


travesía con velocidad limitada y sin puntos de parada y arranque que incrementen el ruido. En el 


momento de redactar este PPM la administración competente no ha delimitado la zona de 


servidumbre acústica de estas carreteras conforme al artículo 8 del RD 1367/2007. 


Objetivos de calidad acústica 


A efectos de fijación de objetivos de calidad  acústica, la totalidad del sector se considera área 


urbanizada no existente. 


Los objetivos de calidad acústica en el suelo urbanizado no existente serán los fijados en la tabla 


A del anexo II del RD 1367/2007 para cada área de protección disminuidos en 5 decibelios, es 


decir: 
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 Ld Le Ln 


Área b) industrial 70 70 60 


 


Medidas de protección 


Dado el uso del sector, y el reducido nivel de ruido previsto en las carreteras (travesías), no se 


consideran necesarias medidas de protección contra el ruido generado por éstas últimas. 


En canto al ruido generado por las propias edificaciones y/o trafico interior de carácter urbano,  


se aplicarán las previsiones generales del planeamiento municipal, ordenanzas municipales y 


legislación reguladora de la edificación y de las instalaciones industriales.  


Toledo, enero de 2023 


El arquitecto redactor: 


 


 


 


 


Tomás Marín Rubio 
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4 LISTA DE PLANOS 


 


1.-   Situación 


2.-   Delimitación, estado actual, servicios y afecciones existentes 


3.-   Ordenación vigente 


4.-   Zonificación 


5.-   Replanteo y secciones tipo 


6.-   Perfiles longitudinales del viario 


7.-   Esquema de la red de fecales 


8.-   Esquema de la red de pluviales 


9.-   Esquemas de la red de agua potable y riego 


10.- Esquemas de las redes de energía eléctrica 


11.- Esquema de la red de alumbrado 


12.- Esquema de la red de telecomunicaciones 


13.- Justificación de plazas de aparcamiento 


14.- Parcelación orientativa 


15.- División en unidades de actuación 
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ALCALDE


ORDENANZA Nº 2. REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA.


ARTÍCULO 1. Normativa Aplicable


Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de
la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad
con lo  establecido en  el  artículo  15  en  concordancia  con  el  artículo  59.1  del  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,   regula  en  este  término  municipal  el
Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción  Mecánica,  que  se  regirá  por  la  presente
Ordenanza fiscal,  cuyas  normas atienden a lo previsto  en los artículos  92 a 99 del
citado Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.


ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible


1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un Tributo directo que grava la
titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas,
cualesquiera que sean su clase y categoría.


2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los
Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A
los efectos de este Impuesto, también se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.


3. No están sujetos al Impuesto:


a)  Los  vehículos  que,  habiendo  sido  dados  de  baja  en  los  Registros  por
antigüedad  de  su  modelo,  puedan  ser  autorizados  para  circular
excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas
a las de esta naturaleza.


b)  Los  remolques  y  semirremolques  arrastrados  por  vehículos  de  tracción
mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kg.


ARTÍCULO 3. Exenciones


1. Estarán exentos del Impuesto:


a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades
Locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
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ALCALDE


b) Los  vehículos  de  representaciones  diplomáticas,  oficinas  consulares,
agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados
en España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente
identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.
Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u
oficina  en  España  y  de  sus  funcionarios  o  miembros  con  estatuto
diplomático.


c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tra-
tados o Convenios Internacionales.


d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asis-
tencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.


e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la le-
tra A del Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Se trata de vehículos cuya
tara no es superior a 350 kg y que, por construcción, no pueden alcanzar
en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas con
alguna disfunción o incapacidad física.


Asimismo,  están  exentos  los  vehículos  matriculados  a  nombre  de
minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan  dichas  circunstancias,  tanto  a  los  vehículos  conducidos  por
personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.


Las  exenciones  previstas  en  los  dos  párrafos  anteriores  no  resultarán
aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un
vehículo simultáneamente.


A efectos  de lo dispuesto en este  párrafo,  se considerarán  personas  con
minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al
33%.


f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al
servicio de transporte público urbano, siempre que tengan una capaci-
dad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.


g) Los  tractores,  remolques,  semirremolques  y  maquinaria  provistos  de
Cartilla de Inspección Agrícola.
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ALCALDE


2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1
de  este  artículo,  los  interesados  deberán  instar  su  concesión  indicando  las
características del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio.


En  el  caso  de estas  exenciones,  la  causa  del  beneficio debe  existir  en la  fecha de
devengo del impuesto, y la solicitud para el ejercicio corriente habrá de realizarse antes
de que la liquidación adquiera firmeza.  Transcurrido dicho plazo,  si  procede, surtirá
efectos para ejercicios siguientes.


Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación:


a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo:


 Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
 Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.
 Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso).
 Fotocopia compulsada del Certificado oficial acreditativo del grado y clase de


minusvalía expedido por la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comu-
nidades de Castilla La Mancha o el correspondiente Organismo de la Comuni-
dad Autónoma competente en cada caso.
No se considera acreditación del grado de minusvalía: 


 Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) reco-
nociendo la condición de pensionista por incapacidad permanente
total, absoluta o gran invalidez.


 Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del Ministerio
de Defensa reconociendo una pensión de jubilación o retiro por in-
capacidad permanente para el servicio o inutilidad.


 Justificación documental del destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la
imposición, en los siguientes términos:


 Declaración del interesado.
 Certificados de empresa.
 Tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan personas


con movilidad reducida.
 Cualesquiera otros certificados expedidos por la Autoridad o persona


competente.
b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola:


 Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
 Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehícu-


lo.
 Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola expedida a nom-


bre del titular del vehículo.
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ALCALDE


No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración municipal
se compruebe que los tractores, remolques o semirremolques de carácter agrícola se
dedican al transporte de productos o mercancías de carácter no agrícola o que no se
estime necesario para explotaciones de dicha naturaleza.


Declarada la exención por la Administración municipal,  se expedirá documento que
acredite su concesión.


ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos


Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a
que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.


ARTÍCULO 5. Cuota


1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicarán los siguientes
coeficientes de incremento:


POTENCIA Y CLASE DEL VEHÍCULO COEFICIENTE


 DE MENOS DE 8 CABALLOS FISCALES 1,5


 DE 8 HASTA 11,99 CABALLOS FISCALES 1,5


TURISMOS DE 12 HASTA 15,99 CABALLOS FISCALES 1,5


 DE 16 HASTA 19,99 CABALLOS FISCALES 1,5


 DE 20 CABALLOS FISCALES EN ADELANTE 1,5


 DE MENOS DE 21 PLAZAS 1,5


AUTOBUSES DE 21 A 50 PLAZAS 1,5


 DE MAS DE 50 PLAZAS 1,5


 DE MENOS DE 1.000 KG. CARGA UTIL 1,5


CAMIONES DE 1.000 A 2.999 KG. DE CARGA UTIL 1,5
AYUNTAMIENTO / PLAZA MAYOR, 3 / 13320 - VILLANUEVA DE LOS INFANTES / Tlf.: 926 360 024 / Fax: 926 361 221
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ALCALDE


 DE MAS DE 2.999 KG A 9.999 KG. DE CARGA UTIL 1,5


 DE MAS DE 9.999 KG. DE CARGA UTIL 1,5


 


 DE MENOS DE 16 CABALLOS FISCALES 1,5


TRACTORES DE 16 HASTA 25 CABALLOS FISCALES 1,5


 DE MAS DE 25 CABALLOS FISCALES 1,5


 


 DE 750 KG. A 999 KG. CARGA UTIL 1,5


REMOLQUES DE 1.000 HASTA 2.999 KG. DE CARGA UTIL 1,5


 DE MAS DE 2.999 KG. DE CARGA UTIL 1,5


 CICLOMOTORES 1,5


 MOTOCICLETAS HASTA 125 C.C. 1,5


MOTOCICL. MOTOCICLETAS DE MAS DE 125 C.C. HASTA 250 C.C. 1,5


 MOTOCICLETAS DE MÁS DE 250 C.C. HASTA 500 C.C. 1,5


 MOTOCICLETAS DE MÁS DE  500 C.C. HASTA 1.000 C.C. 1,5


 MOTOCICLETAS DE MAS DE 1.000 C.C. 1,5


2.  Como consecuencia  de  lo  previsto  en  el  apartado  anterior,  el  cuadro  de  tarifas
vigente en este Municipio será el siguiente:


 ANUAL 3 TRIM 2 TRIM 1 TRIM


 DE MENOS DE 8 CABALLOS FISCALES 18,93 € 14,20 € 9,47 € 4,73 €
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ALCALDE


 
DE 8 HASTA 11,99 CABALLOS 
FISCALES


51,12 € 38,34 € 25,56 € 12,78 €


TURISMOS
DE 12 HASTA 15,99 CABALLOS 
FISCALES


107,91
€


80,93 € 53,96 € 26,98 €


 
DE 16 HASTA 19,99 CABALLOS 
FISCALES


134,42
€


100,81
€


67,21 € 33,60 €


 
DE 20 CABALLOS FISCALES EN 
ADELANTE


168,00
€


126,00
€


84,00 € 42,00 €


    


 DE MENOS DE 21 PLAZAS
124,95


€
93,71 € 62,48 € 31,24 €


AUTOBUSES DE 21 A 50 PLAZAS
177,96


€
133,47


€
88,98 € 44,49 €


 DE MAS DE 50 PLAZAS
222,45


€
166,84


€
111,23


€
55,61 €


    


 DE MENOS DE 1.000 KG. CARGA UTIL 63,42 € 47,57 € 31,71 € 15,86 €


CAMIONES DE 1.000 A 2.999 KG. DE CARGA UTIL
124,95


€
93,71 € 62,48 € 31,24 €


 
DE MAS DE 2.999 KG A 9.999 KG. DE 
CARGA UTIL


177,96
€


133,47
€


88,98 € 44,49 €


 DE MAS DE 9.999 KG. DE CARGA UTIL
222,45


€
166,84


€
111,23


€
55,61 €


    


 DE MENOS DE 16 CABALLOS FISCALES 26,51 € 19,88 € 13,25 € 6,63 €


TRACTORES DE 16 HASTA 25 CABALLOS FISCALES 41,66 € 31,24 € 20,83 € 10,41 €


 DE MAS DE 25 CABALLOS FISCALES
124,95


€
93,71 € 62,48 € 31,24 €


    


 DE 750 KG. A 999 KG. CARGA UTIL 26,51 € 19,88 € 13,25 € 6,63 €
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ALCALDE


REMOLQUES
DE 1.000 HASTA 2.999 KG. DE CARGA 
UTIL


41,66 € 31,24 € 20,83 € 10,41 €


 DE MAS DE 2.999 KG. DE CARGA UTIL
124,95


€
93,71 € 62,48 € 31,24 €


    


 CICLOMOTORES 6,63 € 4,97 € 3,32 € 1,66 €


 MOTOCICLETAS HASTA 125 C.C. 6,63 € 4,97 € 3,32 € 1,66 €


MOTOCICL.
MOTOCICLETAS DE MAS DE 125 C.C. 
HASTA 250 C.C.


11,36 € 8,52 € 5,68 € 2,84 €


 
MOTOCICLETAS DE MÁS DE 250 C.C. 
HASTA 500 C.C.


22,73 € 17,04 € 11,36 € 5,68 €


 
MOTOCICLETAS DE MÁS DE  500 C.C. 
HASTA 1.000 C.C.


45,44 € 34,08 € 22,72 € 11,36 €


 MOTOCICLETAS DE MAS DE 1.000 C.C. 90,87 € 68,15 € 45,44 € 22,72 €


3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas,  y la determinación de las
diversas  clases de vehículos,  se estará a lo dispuesto en el  Real  Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre
Tráfico,  Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial,  y  disposiciones
complementarias, especialmente el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos.


4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:


1. En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse,
los «tractocamiones» y los «tractores y maquinaria para obras y servi-
cios». 


2.  Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos.
3. Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóvi-


les especialmente dispuestos  para  el  transporte,  simultáneo o no,  de
mercancías y personas hasta un máximo de 9 incluido el conductor, y en
los que se pueden sustituir eventualmente la carga, parcial o totalmen-
te, por personas mediante la adición de asientos.
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ALCALDE


Los vehículos mixtos  adaptables tributarán como «camiones» excepto
en los siguientes supuestos:


 Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros
de forma permanente, tributará como «turismo».


 Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga
y viajeros, habrá que examinar cuál de los dos fines predomina,
aportando como criterio razonable el hecho de que el número
de asientos exceda o no de la mitad de los potencialmente posi-
bles.


1. Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plata-
forma para el transporte de cosas, y tendrán la consideración, a efectos
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, de «motocicletas».
Tributarán por la capacidad de su cilindrada.


2. Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por
un automóvil y un semirremolque.
Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de
arrastre y el semirremolque arrastrado.


3. Los «conjuntos  de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de
vehículos acoplados que participan en la circulación como una unidad.


Tributarán como «camión».


4. Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados
concebidos y construidos para realizar obras o servicios determinados y
que, por sus características, están exceptuados de cumplir alguna de las
condiciones técnicas exigidas en el Código o sobrepasan permanente-
mente los límites establecidos en el mismo para pesos o dimensiones,
así como la máquina agrícola y sus remolques.


Las  máquinas  autopropulsadas  que  puedan  circular  por  las  vías  públicas  sin  ser
transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las
tarifas correspondientes a los «tractores».


La potencia fiscal,  expresada en caballos fiscales,  se establecerá de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación con el
Anexo V del mismo.


ARTÍCULO 6. Bonificaciones


Se establecen una bonificación del 40 por ciento de la cuota del impuesto:
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ALCALDE


 Los vehículos eléctricos  y/o de emisiones nulas. Este beneficio fiscal tiene ca-
rácter rogado, debiendo ser solicitado de forma expresa por el sujeto pasivo, el
cual está obligado a aportar la documentación (ficha técnica del vehículo) justi-
ficativa del carácter eléctrico. Las solicitudes de esta bonificación cuya resolu-
ción sea favorable surtirán efectos a partir del ejercicio siguiente al de la fecha
en la que se presenten, salvo en los casos de alta de vehículos nuevos, en los se
aplicará el beneficio fiscal en el mismo ejercicio, siempre que la solicitud se pre-
sente dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de matriculación
del vehículo


Disfrutarán de una bonificación del 30 por ciento de la cuota del impuesto:


 Los vehículos híbridos y aquellos que utilicen el gas como combustible e incor-
poren dispositivos catalizadores adecuados a su clase y modelo que minimice
las  emisiones  contaminantes. Este  beneficio fiscal tiene carácter  rogado,  de-
biendo ser solicitado de forma expresa por el sujeto pasivo, el cual está obliga-
do a aportar la documentación (ficha técnica del vehículo) justificativa del ca-
rácter híbrido del mismo. Las solicitudes de esta bonificación cuya resolución
sea favorable surtirán efectos a partir del ejercicio siguiente al de la fecha en la
que se presenten, salvo en los casos de alta de vehículos nuevos, en los se apli -
cará el beneficio fiscal en el mismo ejercicio, siempre que la solicitud se presen-
te dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de matriculación del
vehículo.


TABLA IDENTIFICACIÓN VEHÍCULOS ELÉCTRICOS E HÍBRIDOS 


Con los nuevos datos técnicos que incluye el Registro de vehículos y las fichas ITV
expedidas  según  el  RD  750/2010,  es  posible  diferenciar  los  distintos  tipos  de
vehículos que incorporan tecnologías que incluyen motores eléctricos.  


1) Vehículos eléctricos puros (enchufables). Tienen emisiones Co2  “0” se informa del
dato del consumo en Wh/Km, los fabricantes deben informarlo en las fichas ITV en el
campo P.3.  Ej: Campo P.3   E  / 125. Cuando se matriculen por tráfico se hará como
vehículo eléctrico monofuel con un consumo de 125 Wh/Km.  


2)  Vehículos  híbridos  enchufables.   En  el  campo  P.3  debe  de  informarse  el
combustible  y  el  tipo  de  Alimentación.  Su  Co2  no  es  “0”  y  por  lo  tanto  no  es
obligatorio incluir su consumo en Wh/Km. Ej.: Campo P.3 B / E. Al matricularse en la
DGT se hará como vehículo Bifuel y el combustible declarado por el fabricante.  


3)  Vehículo  híbrido  no  enchufable.  En  el  campo  P.3  debe  de  informarse  el
combustible y el tipo de Alimentación. Su Co2 no es “0” y  no se informa el Consumo
en  Wh/Km. Ej. Campo P.3  M / G.  Al matricularse en la DGT se hará como vehículo
Monofuel y el       combustible declarado por el fabricante (Éste es el caso actual de
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ALCALDE


un Toyota Prius por ejemplo). 


IDENTIFICACION VEHÍCULOS A GAS


Vehículos que utilicen como combustible biogás, gas natural comprimido, metano,
metanol  o  hidrógeno,  gozarán  de  la  bonificación  en  la  cuota  durante  dos  años
naturales desde su matriculación. Se aplicará esta bonificación a vehículos adscritos
a licencias de autotaxi que utilicen combustible GLP (gases licuados del petróleo).


ARTÍCULO 7. Período Impositivo y Devengo


1. El  período  impositivo  coincide  con  el  año  natural,  salvo  en  el  caso  de  primera
adquisición de vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que
se produzca dicha adquisición.


2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.


3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los
casos  de  primera  adquisición  o  baja  definitiva  del  vehículo.  También  procederá  el
prorrateo de la cuota en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por
sustracción o robo del vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha
baja temporal en el Registro público correspondiente.


Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá
obligado a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año
que restan por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta.


Cuando proceda el  prorrateo  por  baja  temporal  o  definitiva del  vehículo,  el  sujeto
pasivo  vendrá  obligado  a  satisfacer  la  parte  de  la  cuota  correspondiente  a  los
trimestres del año que hayan transcurrido incluido aquel en el que haya tenido lugar la
referida baja.


Cuando se produzca la baja del vehículo y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto,
el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente.


En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria la
cuota será irreducible y el obligado al pago del Impuesto será quien figure como titular
del vehículo en el permiso de circulación el día primero de enero y en los casos de
primera adquisición el día en que se produzca dicha adquisición.


ARTÍCULO 8. Gestión


1. Normas de gestión.
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ALCALDE


1. Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liquidación, inspección y recaudación,
así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de los vehículos
que,  en  los  correspondientes  permisos  de  circulación,  consten  domiciliados  en  el
Municipio de Villanueva de los Infantes, en base a lo dispuesto en el artículo 97 del
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.


2. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos o cuando
estos se reformen, de manera que altere su clasificación a los efectos del  presente
Impuesto,  los  sujetos  pasivos  presentarán  ante  la  Administración  municipal  y  con
carácter previo a su matriculación en la Jefatura Provincial de Tráfico autoliquidación a
cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento haciendo
constar los elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.


Se acompañará:


 Documentación acreditativa de la compra o modificación del vehículo.
 Certificado de Características Técnicas.
 DNI o CIF del sujeto pasivo.


La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante.


Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el sujeto pasivo ingresará el
importe de la cuota del Impuesto resultante de la misma. 


Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, en tanto que
por  la  Administración  municipal  no  se  compruebe  que  la  misma  se  ha  efectuado
mediante la correcta aplicación de las normas reguladoras del Impuesto.


La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la cuantía correcta, dejará
constancia de la verificación en el impreso de declaración.


3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el
Impuesto se gestiona a partir del Padrón anual del mismo.


Las modificaciones del Padrón se fundamentarán en los datos del Registro de Tráfico y
en las Comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias,
reformas  de los  vehículos,  siempre que se  altere  su clasificación  a efectos  de este
Impuesto, y cambios de domicilio.


El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para que los
interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La
exposición al  público del Padrón se anunciará en el  Boletín Oficial  de la Provincia y
producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.
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ALCALDE


El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se
determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia.


Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el
período ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del
importe  de  la  deuda  no  ingresada,  así  como  el  de  los  intereses  de  demora
correspondientes.


Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada
al deudor la Providencia de apremio, y del 10% cuando se satisfaga la totalidad de la
deuda y el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del
artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.


4. No obstante, una vez abonada la cuota del Impuesto, si algún contribuyente se cree
con derecho a la devolución podrá solicitarla dentro del plazo determinado al efecto y
por alguna de las causas previstas en la Legislación vigente.


2. Altas,  bajas,  reformas  de  los  vehículos  cuando  se  altera  su  clasificación  a  los
efectos del Impuesto, transferencias y cambios de domicilio.


1.  Quienes  soliciten  ante  la  Jefatura  Provincial  de  Tráfico  la  matriculación  o  la
certificación de aptitud para circular de un vehículo deberán acreditar previamente el
pago del Impuesto.


2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico
la  reforma  de  los  mismos,  siempre  que  altere  su  clasificación  a  efectos  de  este
Impuesto, así como también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que
conste  en  el  permiso  de  circulación  del  vehículo,  o  de  baja  de  dichos  vehículos,
deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura Provincial el pago del último
recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía de
gestión e  inspección el  pago de todas  las  deudas  por  dicho concepto  devengadas,
liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación
de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años
de antigüedad.


3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes, si no se acredita
el pago del Impuesto en los términos establecidos en los apartados anteriores.


3. Sustracción de vehículos.


En el  caso  de  sustracción  de  vehículos,  previa  solicitud  y  justificación  documental,
podrá concederse la baja provisional  en el  Impuesto  con efectos  desde el  ejercicio
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ALCALDE


siguiente a la sustracción, prorrateándose la cuota del ejercicio de la sustracción por
trimestres naturales.


La recuperación del  vehículo motivará la reanudación de la obligación de contribuir
desde dicha recuperación. A tal efecto los titulares de los vehículos deberán comunicar
su recuperación a la Policía Municipal en el plazo de quince días desde la fecha en que
se produzca, la que dará traslado de la recuperación a la oficina gestora del Tributo.


ARTÍCULO 9. Régimen de Infracciones y Sanciones


En  los  casos  de  incumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  la  presente
Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.


DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA


Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado
o cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente
Impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.


DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA


La modificación de la presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su
publicación en el "Boletín Oficial de la Provincia", y comenzará a aplicarse a partir del
día siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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